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y más honrosa. Defendéis vuestra re l ig ión, vuestra patria y vuestro Rey ; 
¿qué necesitáis para ser invencibles y triunfar de un enemigo que fun
da sus pretensiones en la seducción y en el dolo? 

E l cielo protege visiblemente vuestras operaciones; el Dios de los 
ejércitos pelea con vosotros, y vuestra aman t í s ima Patrona os asegura 
la protección d iv ina . Yuestras esforzadas tropas, en premio de sus br i 
llantes hazañas militares, sólo aspiran al honor de d iv id i r con vosotros 
e l laurel del triunfo; ¿qué debéis esperar con tan favorables auspicios, 
sino l a completa derrota de vuestros enemigos y los bienes de la desea
da paz, que llenos de gloria d is f ru taré is en el seno de vuestras familias, 
después de haber cumplido con vuestros sagrados deberes en favor de la 
Rel ig ión , del Rey y de l a Patria?—Palafox. 

Notable documento escrito por el intendente del ejército que guar
necía á Zaragoza, dirigido en 26 de agosto de 1808 á las altas 
dignidades ec les iást icas en solicitud de auxilios pecuniarios 
para indemnizar á los periudicados por efecto del bombardeo del 
primer sitio. 

Entre los acontecimientos humanos que l a historia puede presentar 
no hay uno más heroico ni más digno de excitar la gratitud de las almas 
sensibles que el Sitio de Zaragoza. Combinadas todas las circunstancias 
que han ocurrido en él, no hay elogio que baste á describirlas. Los paseos 
é inmediaciones de l a ciudad destruidos; cortados sus árboles; arruina
das ó quemadas todas sus casas de campo, huertas y olivares de su i n 
mediac ión , que se rv ían para el reoreo y de que sacaban un gran bene
ficio sus dueños; batidas y destrozadas por las bombas, granadas y balas 
de cañón todas las casas exteriores de l a mitad de l a circunferencia de la 
ciudad; volados las templos y las tapias que serv ían de muro; incendia
das y arruinadas muchas casas de lo interior, esta sola vista presenta á 
los ojos del espectador los estragos y horrores de l a guerra y la cons
tancia y valor de los zaragozanos. S i se atiende á los sucesos particula
res que han sobrevenido antes y durante el Sit io, sólo á los que hemos 
sido testigos presenciales pueden hacerse creíbles . A la explosión lamen
table del a lmacén de la pólvora, que sobrevino después de muchos días 
de ataques, que a r ru inó una infinidad de edificios, consternando á la 
ciudad, siguieron el bombardeo de 1.° y 2 de ju l io , que durante dos 
di.as con sus noches amenazó al propio tiempo el enemigo por todas par
tes, y atacó formalmente con furor y grandes fuerzas el Castillo y algu
nas de las puertas de la ciudad; mas sus habitantes, en vez de desani
marse, s in descanso y sin haber podido dormir un solo momento, á vis-
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ta de los heridos y muertos, sólo pensaban en vencer ó morir . Las mnje • 
res cor r ían presurosas á dar socorro á los pocos artilleros y soldados que 
había , y animar á los paisanos; algunas de ellas fueron víc t ima de su 
ardiente celo. Los padres de familia veían expirar á sus hijos en sus casas 
por las bombas y á su mismo lado en el combate, y en vez de l lorar su 
pérd ida seguían tranquilos en la defensa, consolándose sólo con pensar y 
decir que habían muerto por salvar la Pat r ia . Los propietarios miraban 
con desprecio la pé rd ida de sus bienes, y aun pedían se arruinasen sus 
olivares y casas de campo cuando podían servir de asilo a l enemigo ó de 
estorbo para nuestra defensa. Desde el más pobre hasta los más acomoda
dos todos franqueaban generosos sus toldos para sacos de tierra, sus cami
sas para l a tropa, y en fin, cuanto t en ían , se necesitaba y podía desearse. 

L l e g á r o n l o s días 3 de agosto y sucesivos; l lovían bombas sobre e l 
hospital donde estaban los heridos, enfermos y los niños expósitos y á 
donde el enemigo d i r ig ía sus tiros; todos cor r ían presurosos á salvarlos 
con igual constancia, igual valor y patriotismo; veían muchos arder sus 
casas y ser saqueadas por los enemigos; se ve ían todos faltos de v íveres 
y aun de pólvora; toda privación les era llevadera; j a m á s perdieron sus 
esperanzas n i su corazón anhelaba otra cosa que la muerte ó l a victoria. 
Los que, siendo ricos, se miraban ya reducidos al solo vestido que te
nían puesto y el fusil con que defendían su Patr ia , se vanagloriaban de 
ello; los menos acomodados se olvidaban de sí mismos y de l a subsisten
cia futura de sus inocentes hijos, y sólo pensaban en la venganza. Pocos 
ejemplos presenta n i presentará el mundo de este maravilloso heroísmo. 

Ya pasaron aquellos días tan aciagos para Zaragoza; ya la Providen
cia lia dispensado á sus habitantes el laurel que merec ían su constancia 
y su valor; ya el enemigo hubo de huir vergonzosamente, dejando entre 
nosotros una memoria de odio eterno, que hasta los n iños que apenas 
pueden hablar pronuncian á gritos; pero á los que hemos podido sobre
v iv i r en medio de tantos males y peligros, no nos es posible mirar sin 
verter l ágr imas el desamparo á que quedan reducidas tantas familias 
dignas de mejor suerte. EL excelent ís imo señor Capitán general, cuya 
alma sensible y grande llora tantas desgracias, me ha encargado de ocu
r r i r y proponer el remedio cuando otras atenciones me lo permitan; mas 
S. E . no sosiega, n i yo, que veo la urgencia de socorrer á tantos infel i 
ces que tienen hasta la prudencia de disimular sus quebrantos y nece
sidades, porque se hacen cargo de las muchas y urgentes atenciones á 
que es preciso ocurrir . He creído, pues, que abr iéndose una suscr ipción 
en todo el reino de E s p a ñ a , y en la Amér ica , poá rá sacarse una cantidad 
de dinero bastante considerable para mejorar su suerte y darles el con
suelo que merecen. Para ello, con aprobación del excelent ís imo Sr Ca
pi tán general y conforme á lo mandado por S. E . me dirijo á todos los 
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M . Rdos. Arzobispos y Rdos. Obispos de ambos reinos, de cuya caridad, 
cristianismo y amor á las virtudes espero que, dando por sí el ejemplo, 
y excitando la caridad de todas las corporaciones é individuos particu
lares pudientes de sus respectivas diócesis, lograrán auxilios pecuniarios 
suficientes para indemnizar á los desgraciados habitantes de Zaragoza 
que han quedado reducidos á l a indigencia por libertar á toda España 
del yugo del opresor de la Europa. 

Espero del acreditado celo de que con t r ibu i rá á que se realice en 
breve esta suscr ipción en su (d ióces is ) , anotando los nombres de las per
sonas que contribuyan para un objeto tan importante, tan grato á los ojos 
de nuestro Dios y que m i r a r á con el debido aprecio nuestro amado Rey , 

E l dinero que recogiere para este fin se se rv i rá tenerlo á disposi
ción del M . Iltre. Cabildo eclesiástico de esta Santa Iglesia Metropoli
tana, que cu idará de reunirlo para distribuirlo de acuerdo con los curas 
párrocos á las personas más necesitadas y subsanar hasta donde alcan
ce las pé rd idas que han experimentado. 

Dios guarde á muchos años . Zaragoza, 2G de agosto de 1808.— 
Lorenzo Calvo de Rozas. 

Manifiesto á los hahitantes de Madrid. 

E l justo aprecio y elogios que se hacen de los aragoneses y de su he
roico general son un nuevo testimonio de las virtudes, discernimiento y 
patriotismo de los habitantes de esta Corte. 

L a uniformidad de sentimientos que reina en los corazones de los ma
dr i leños y zaragozanos se demuestra muy bien con el recuerdo del gozo 
que expe r imen tó todo Aragón al recibir la noticia de verse l ibre esta 
Corte de sus detestables opresores. 

Madr id ha experimentado largo tiempo la perversidad del Grobierno 
francés y Zaragoza ha resistido y sabido vencer, por una constancia y 
heroísmo de que no hay ejemplo, todo el furor de los ejércitos franceses 
y todos los horrores de la perfidia y de la intriga más execrables. 

A los principios de just icia , que ha exaltado á un mismo tiempo y 
unido á todas las provincias de España para defenderse contra un ene
migo tan v i l , Madr id y Zaragoza añaden la cualidad de haber sido más 
tiempo testigos de la perversidad francesa y víc t imas del sistema falaz y 
destructor de su Grobierno. 

Nombrado por el d ignís imo general de Aragón, con aprobación de to
das las autoridades de su capital, para uno de los representantes de aquel 
reino en la Junta Central , veo con la mayor satisfacción la igualdad y 
sentimientos que "une á todas las provincias y preveo un. resultado feliz. 

Para los demás objetos que como intendente debo desempeña r y me 
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es tán particularmente cometidos, espero que este generoso pueblo me au
x i l i a r á en cuanto lo permitan sus facultades. 

E l socorro de los valerosos y desgraciados habitantes de Zaragoza, 
que han quedado reducidos á l a mendicidad por defender aquella capi-
t a l , que miraban como el baluarte de las demás provincias, está al cu i 
dado de los M M . R E . arzobispos j obispos de E s p a ñ a y de las Indias, á 
quienes de orden del general he enviado circulares; mas para vestir la 
desnudez de un ejérci to de 40.000 hombres aragoneses, que han abando
nado sus casas por defender la patria, no hay recursos en Aragón: se han 
agotado ya cuantos arbitrios ofrecía su territorio; faltan lienzos para ca
misas, porque se han empleado cuantos hab ía á propósito en fortificar la 
ciudad y vestir á 10.000 hombres, y faltan, en fin, los fondos necesarios 
para comprar los que se necesitan. 

E n tal estado recurro á los vecinos y habitantes de esta Corte, que 
tantas pruebas han dado de sus nobles sentimientos, y espero que con
t r i bu i r án á un objeto tan digno y necesario franqueando para el ejército 
de Aragón las camisas que pudieren. 

Los señores diputados y alcaldes de cada barrio se han encargado 
gustosos de acudir á las casas y recogerlas, formando una lista de ellas 
y de los sujetos que se presenten á hacer este donativo, á fin de que pue
dan publicarse en Aragón sus nombres, y yo espero de la prudencia y 
moderación de todos que, atendiendo á la gravedad y urgencia del asun
to, d i s imula rán esta libertad á quien ha tenido el honor de ser vecino de 
esta Corte durante ve in t iún años y conoce bien el ca rác te r generoso y 
compasivo de sus moradores.—Madrid, 3 de septiembre de 1808.—Lo
renzo Calvo de Mozas. 

E l Capi tán general de A r a g ó n á los benéficos m a dr i l eño s que han 
contribuido generosos á socorrer las necesidades de sus tropas 
con dinero, ropas y otros efectos. 

Me llamo m i l veces dichoso al ver la actividad con que los compasivos 
vecinos de Madrid se apresuran á dar consuelo á mis amados aragoneses. 

Nada más notable, nada más digno de grandes corazones, que el de
mostrar un verdadero patriotismo en beneficio de estos tan valientes 
como honrados hijos de FEBNANDO. 

Su desnudez llamaba tiernamente la compasión de los pechos gene
rosos, tanto más que, empeñados en las lides, nunca los v i buscar abri
go, nunca los v i quejarse. 

«A morir vamos», me decían: me lastimaba, les miraba con aflicción, 
y me consolaban diciendo: «ffe sabemos rendirnos y nuestras carnes sólo 
se visten de glorian. 
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¡Qué acciones les liemos visto hacer en la desnudez! Y ¿qué no les 
veré hacer ahora con los auxilios que les preparan los dignos corazones 
de los habitantes de Madrid? 

Vosotros que en el centro de esta vasta Monarquía no habéis sufrido 
menos que nosotros, bien sabíais que vuestra hermosa caridad hab ía de 
bri l lar en las provincias; estabais bien seguros que Aragón sería el teatro 
de la guerra, y así vuestros esfuerzos benéficos quer ían ya de un p r inc i 
pio dirigirse aqu í . 

¡Oh, cuan dulce es l a beneficencia y cómo empeña el agradecimien
to de los que reciben sus dones! 

Sí, Madr id ; sí , digna capital de España : sí , valientes del «Dos de 
Mayo», los pechos de Aragón se rán vuestra valla y defensa; a ú n no ha 
ocurrido cuanto tienen que vencer; a ú n no han acabado de pelear; a ú n 
les falta sentir en vuestra capital al mayor de los reyes, á nuestro p r i 
sionero FERNANDO. 

Proseguid, nobles corazones, en vuestros loables beneficios, y yo, que 
mor i ré defendiendo vuestros hogares y nuestra patria, bendeci ré vues
tras manos dadivosas y pedi ré a l cielo os haga siempre felices. 

Cuartel general de Zaragoza, 30 de septiembre de 1808.—Pa/a/ba;. 

A P É N D I C E J (pág. 271). 

Cartas de J o s é Bonaparte, interceptadas y publicadas en la Gaceta 
de la Regencia del 2 de junio de 1812 (l). 

A S U I t E R M A N O NAPOLEÓN 

Madr id , 23 de marzo de 1812. 

Señor: Cuando pronto ha rá un año pedí á Y . M . su parecer acerca de 
mi vuelta á E s p a ñ a , Y . M . quiso que volviese, y en ella estoy. Yuestra 
Majestad tuvo la bondad de decirme que en todo trance siempre estaba á 

(') En Boliai i iul que el general D. Francisco Espoz y M ¡na dirigió, 10 de abril 
de 1812, al Consejo de la Regencia, se lee: uMe apresuro á poner en manos de 
V. E. las tres cartas originales que Josef Napoleón, rey intruso de España, diri
gía á Francia, la una para su iicnnano el Einj erador y las otras dos para su 
mujer; esperando que, por el intcn s que en ellas se advierte, hará V . E. de las 
miomas el uso conveniente. 

sLas he arrebatado de las manos del enemigo en la gloriosa acción que sos
tuve (d día de ayev en A camino real de Vitoria.» (Archivo Histórico Nacio
nal, Estado, t ¿ ¿ B.iai).) 
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tiempo de dejarla si no se realizaban las esperanzas que se hab ían con
cebido, y que en este caso Y . M . me asegura r í a un asilo en el Mediodía 
del Imperio, donde yo podría repartir m i vida con Morfontaine. 

Señor: Los sucesos no han correspondido á mis esperanzas; no he 
hecho bien ninguno n i tengo esperanzas de hacerlo. Suplico, pues, á V . M . 
que me permita deponer en sus manos los derechos que se d ignó trans
mitirme á la corona de España hace cuatro años. Nunca he tenido otro 
objeto en aceptar la corona de este pa ís que la felicidad de esta vasta 
Monarquía ; no es tá en m i mano realizarla. 

Pido á Y . M . que me reciba benignamente en el número de sus sub
ditos, y crea que nunca tendrá servidor más fiel que el amigo que le había 
dado la naturaleza.—De Y . M . I . y E .—Señor .—Afecto hermano, José. 

A str MUJER 

Madr id , 23 de marzo de 1812. 

M i querida amiga: Debes entregar la carta que te envío para el Empe
rador, si se verifica el decreto de reun ión y se publica en las Gacetas. E n 
cualquiera otro caso, aguardarás m i respuesta. S i llega el caso de que 
entregues l a carta, me enviarás por correo la respuesta del Emperador y 
los pasaportes. 

Devuélveme á R e m i , que me da bastante cuidado. S i me env ían fon
dos, ¿por qué tardar tanto con los convoyes y no servirse de l a estafeta 
para enviarme libramientos del Tesoro público? Te abrazo á t i y á mis 
hijos. 

P . D . S i sabes que M . Mellen no me ha enviado el dinero después de 
las 500.000 libras que yo he recibido correspondientes á enero, cuando 
tú recibas esta carta entrega al Emperador m i renuncia. Nadie está obli
gado á lo que es absolutamente imposible. He aquí el estado de m i tesoro. 

A LA MISMA 

Madr id , 23 de marzo de 1812. 

_ ^ M i querida amiga: M . Deslandes, que te en t r ega rá esta carta, te refe
r i rá todas las particularidades que podrás desear acerca de m i s i tuación; 
voy á hablarte de el la yo mismo, para que puedas darla á conocer al 
Emperador y que él tome un partido, sea el que fuere; todos me acomo
dan para salir de m i si tuación actual: 

1.° S i el Emperador tiene guerra con Rusia , y me cree ú t i l aquí me 
quedo con el mando general y la adminis t rac ión general. S i tiene guerra 
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y no me da el mando n i me deja la adminis t rac ión del pa í s , deseo volver
me á Francia . 

2.° S i no se verifica la guerra con Rusia , y el Emperador me da el 
mando ó no me lo da, t amb ién me quedo, mientras no exija de mí. cosa 
alguna que pueda hacer creer que consiento en el desmembramiento de 
la Monarquía , y se me dejen bastantes tropas y territorio, y se me envíe 
el mi l lón de prés tamo mensual que se me ha prometido. E n este estado 
agua rda ré mientras pueda, pues considero m i honor tan interesado en no 
dejar la E s p a ñ a , con sobrada ligereza, como en dejarla luego que durante 
la guerra con Inglaterra, se exijan de mí sacrificios que no puedo n i debo 
hacer sino á la paz general, para bien de E s p a ñ a , de Francia y de Euro
pa. U n decreto de r eun ión del Ebro , que me llegase de improviso, me 
ha r í a poner en camino al d ía siguiente. 

S i el Emperador difiere sus proyectos hasta l a paz, que me dé los 
medios de exist ir durante la guerra. 

S i el Emperador se incl ina á que me vaya ó toma una de las medidas 
que me ha r í an i rme, me interesa volver á Francia en paz con él y con su 
sincero y absoluto consentimiento. Confieso que la razón me dicta este 
partido, tan conforme á la s i tuación de este desgraciado país , si nada pue
do hacer por él , tan conforme á mis relaciones domést icas , que no me 
han dado un hijo varón , etc. E n este caso, deseo que el Emperador me cié 
una posesión en Toscana ó en el Mediodía, á 300 leguas de P a r í s , donde 
yo contar ía pasar una parte del año y la otra en Morfontaine. Los sucesos 
y una posición falsa como la en que me encuentro, tan opuesta á l a rec
titud y lealtad de m i carác te r , han debilitado mucho m i salud; voy tam
bién entrando en edad, y así sólo el honor y el deber me pueden retener 
aqu í ; mis gastos me echan, á menos que el Emperador no se explique de 
diferente manera que lo ha hecho hasta ahora. Te abrazo á t i y á mis 
hijos (')• 

A P É N D I C E L (pág. 274). 

Nombres de los diputados que firmaran y juraron la 
Const i tuc ión de Gádix. 

Señores : Gordoa y Barr io , presidente; Pérez Garcés y Barrea, Y i l l o -
das, Creus, Espiga, Foncerada, del V a l l e , Salazar, marqués de Lazan , 
del Pozo, m a r q u é s de Espeja, L lanera y Franchi , Santos, Br iceño , M u -

(') Otras cartas, dirigidas á su hermano Luis, á su hermana Carolina y á su 
tío el cardenal Fescli, no contienen nada de particular. 
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ñoz Torrero, Vázquez. Ganga, Liados, obispo de Mallorca, Rosr La r razá -
bal, Yi l lanueva , Sirera, Traver, López de Olavarrieta, González Peyna-
do, Fe rnández M u n i l l a , Ruiz (D. Je rón imo) , García Herreros, San G i l , 
Cañedo, Geballos y Garrera, Alca ina , Nieto (D. Diego), Goyanes, Gero
na, Parada, Salas (D. Juan), Aznárez , Caballero, Góngora, Lu j án , R a m í 
rez y Gastillejo, Montero (D. Juan José), Güereña , López (D. Simón) , 
Yi l lagómez, Lloret , Chacón, R u i z , Tauste, Terrero, Calderón, R i c h , G u 
t iérrez de la Huerta, Sombiela, García Santos, Yadi l los , Ant i l lón , Cala-
trava. Golfín, Mar t ínez (D. Manuel), Torres y Guerra, m a r q u é s de V i l l a 
Alegre, conde de Buena Vis ta , Aparicio, San t ín , Papiol , obispo prior de 
León , López de Salceda, García, Coronel, Ru iz (D. Lorenzo), Ortiz (don 
Tiburcio), Fe l íu , Esteller, Hermida, Morales, Segoviano, Romero, Riva t , 
Fe rnández , Ibáñez , A l a y a , Ocharán , Sánchez (D.Victor iano) , Trigueros, 
Silves, obispo de Sigüenza, Bravo, Feyro, Oliveros, Couto Moragues, 
Obregón, Va l le , Quiroga y l i r i a . Ortiz (D. José) , Mendiola; Alcalá Gal ia -
no, obispo de Ibiza, Manían , Morales de los Ríos, Vega Infanzón, K e y y 
Muñoz, Robira, Rocafull , Mart ínez (D. José), Montero (D. Ramón) , Arós-
tegui. Le ra y Gano, Robles, Morales Gallego, Rodr íguez de l a Bá rcena , 
Giraldo, Navarro, Becerra, conde de Toreno, Gallego, Palacios, Serrano, 
Valdenebro, González López, Ibáñez d e O c e r í n , Herrera, Moreno, Monte
negro, Olmedo (D. Joaqu ín ) , Reyes de la Serena, Serrano de Revenga, 
Zuazo, San Mar t ín , Gayolá, Zuma lacá r r egu i , Moros, S e r r a , D u e ñ a s y Gas-
tro, Calvet y Rubalcaba, Salazar, Galello, Gordi l lo , Serros, Mar t ínez For-
tun (D. Isidoro), Mart ínez For tún (D. Nicolás) , Llaneras, Gómez Ibarna-
varro, Porcel , Nieto y Fe rnández , Morejón, Lisperguer, Pascual, Va lcá r -
cel Dato, Vázquez de Parga y Bahamonde, Gastillo; López de l a P la ta , 
Navarrete, Escudero, Salas (D. José), Lasauca, Moreno y Garino, R u i z 
de P a d r ó n , López Pe leg r ín , Ras , J á u r e g u i , Rivero (D. Clemente), L a g u 
na, Yi l lafañé, Benavides Martínez (D. Joaqu ín ) , Riesco (D. Francisco), 
Valcárcel y Saavedra, Páez de la Cadena, Arguel les , Serrano y Soto, Ro
drigo, Rodríguez Bahamonde, Vallejo, Gut ié r rez d e T e r á n , Ganeja Sufría 
tegui, Lal lave Agui r re , Sabariego, ATega Senmanat, Alonso y López , 
Cerezo, Nogués y Acevedo, Bermúdez de Castro y Sangro, Mejía y L e -
querica, Mar ín , Iguanzo, marqués de Vil lafranca y los Yélez , J iménez 
Guazo, Zorraquín (D. Policarpo), Núñez de Haro, Gapmany, Castillejo, 
Ramos de Arispe, Melgarejo, López del Pan , Rodr íguez de Olmedo, Roa 
y Fabia, Ay té s , Sánchez (D. Celestino), Ostolaza, Yelasco, R ive ra , Váz
quez de Aldana, Sánchez de Ocaña, Mosquera y Cabrera, Andueza, Cea, 
obispo de Plasencia, Sierra Mosquera y L i r a , Inca Yupangui , ¡Ciscar' 
Mart ínez (D. Bernardo), Graroz y Peña lve r , Duazo, García Leán iz ,Subr ié ' , 
diputado secretario; Riesco Puenie, diputado secretario; R u i z Lorenzo,' 
diputado secretario: G á r a t e . diputado secretario. 
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A P E N D I C E M (pág. 284). 

Célebre manifiesto de 4 de mayo en Valencia. 

Desde (jiie k D i v i n a Providencia , por medio de la remmeia espontá
nea y solemne de m i augusto padre, me puso en el trono de mis mayores, 
del cual me tenía ya jurado sucesor el reino por sus procuradores juntos 
en Cortes, según fuero y costumbre de la nación española , usados desde 
largo tiempo: y desde aquel fausto día que en t r é en l a capital en medio 
de las más sinceras demostraciones de amor y lealtad con que el pueblo 
de Madr id salió á recibirme, imponiendo esta manifestación de su amor 
á m i real persona á las huestes francesas que, con achaque de amistad, 
se hab ían adelantado apresuradamente hasta el la , siendo un presagio de 
lo que un día e jecutar ía este heroico pueblo por su Rey y por su honra, 
y dando el ejemplo que noblemente siguieron todos los demás del reino; 
desde aquel día, pues, pensé en m i real án imo, para responder á tan lea
les sentimientos y satisfacer á las grandes obligaciones en que está un 
Rey para sus pueblos, dedicar todo m i tiempo al desempeño de tan augus
tas funciones y á reparar los males á que pudo dar ocasión la perniciosa 
influencia de un valido durante el reinado anterior. 

Mis primeras manifestaciones se dir igieron á la res t i tución de varios 
magistrados y otras personas á quienes arbitrariamente se había separado 
de sus destinos, pues l a dura s i tuación de las cosas y la perfidia de Bona-
parte, de cuyos crueles efectos quise, pasando á Bayona; preservar á mis 
pueblos, apenas dieron lugar á más . Reunida al l í la real familia, se come
tió en toda ella, y seña ladamen te en m i persona, un atroz atentado, que 
la historia de las naciones cultas no presenta otro igua l , así por sus cir
cunstancias como por l a serie de sucesos que all í pasaron, y violado en 
lo más alto el sagrado derecho de gentes, fui privado de m i libertad y de 
hecho del gobierno de mis reinos, y trasladado á un palacio con mis muy 
amados hermano y t ío, s i rviéndonos de decorosa pr is ión , casi por espacio 
de seis años , aquella estancia. 

E n medio de esta aflicción siempre estuvo presente á m i memoria el 
amor y lealtad de mis pueblos, y era en gran parte de ella la considera
ción de los inlinitos males á que quedaban expuestos, rodeados de ene
migos, casi desprovistos de todo para poder resistirles, sin Rey y sin un 
gobierno de antemano establecido que pudiese poner en movimiento y 
reunir á su voz las fuerzas de la nación, y d i r ig i r su impulso y aprove
char los recursos del Estado para combatir las considerables fuerzas que, 
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s imul táneamente , invadieron la Pen ínsu l a y estaban pér f idamente apo
deradas de sus principales plazas. 

E n tan lastimoso estado exped í , en l a forma que rodeado de l a fuerza 
lo pude hacer, como el único remedio que quedaba, el decreto de 5 de 
mayo de 1808, dir igido al Consejo de Cast i l la , y en su defecto á cual
quiera chanci l ler ía ó audiencia que se hallase en l ibertad, para que se 
convocasen las Cortes, las cuales ú n i c a m e n t e se h a b r í a n de ocupar, por 
el pronto, en proporcionar los arbitrios y subsidios necesarios para aten
der á la defensa del reino, quedando permanentes para lo demás que pu
diese ocurrir; pero este mi real decreto, por desgracia, no fué conocido 
entonces, y aunque lo fué después , las provincias proveyeron, luego que 
llegó á todas la noticia de la cruel escena provocada en Madr id por el 
jefe ele las tropas francesas en el memorable día 2 de mayo, á un gobier
no por medio de las Juntas que crearon. Acaeció en esto l a gloriosa ba
talla de Bailón; los franceses huyeron hasta Yi to r i a , y todas las provin
cias y l a capital me aclamaron de nuevo rey de Casti l la y León , en la 
forma en que lo han sido los reyes mis augustos predecesores. Hecho re
ciente de que las medallas acuñadas por todas partes dan verdadero tes
timonio y que han confirmado los pueblos por donde pasé á m i vuelta de 
Francia con la efusión de sus vivas, que conmovieron l a sensibilidad de 
m i corazón, adonde se grabaron para no borrarse j a m á s . 

De los diputados que nombraron las Juntas se formó la Central, 
quien ejerció en m i real nombre todo el poder de la soberanía desde sep
tiembre de 1808 hasta enero de 1810, en cuyo mes se estableció el pr imer 
Consejo de Eegencia, donde se cont inuó el ejercicio de aquel poder hasta 
el día 24 de septiembre del mismo año, en el cual fueron instaladas en la 
isla llamada de León las Cortes llamadas generales y extraordinarias, 
concurriendo al acto del juramento 104 diputados, á saber: 57 propieta
rios y 47 suplentes, como consta del acta que certificó el secretario do 
Estado y del despacho de Gracia y Justicia, D . Nicolás Mar ía S ie r ra . 
Pero á estas Cortes, convocadas de un modo j a m á s usado en E s p a ñ a aun 
en los casos más arduos y en los tiempos m á s turbulentos de minoridades 
de reyes, en que ha solido ser m á s numeroso el concurso de procurado
res que en las Cortes comunes y ordinarias, no fueron llamados las esta
dos de nobleza y clero, aunque la Junta Central lo hab ía mandado, 
habiéndose ocultado con arte al Consejo de Regencia este decreto y tam
bién que l a Junta se había asignado la presidencia d é l a s Cortes; prerro
gativa de l a soberanía que no habr ía dejado l a Regencia al arbitrio del 
Congreso, si de él hubiese tenido noticia. 

Con esto quedó todo á disposición de las Cortes, las cuales en el mis
mo día de su ins ta lac ión, y por principio de sus actos, me despojaron de 
la soberanía poco antes reconocida por los mismos diputados, a t r i buyén -
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dolíi á l a nación, para apropiárse la así ellos mismos, y dar á ésta , des
pués de tal usurpac ión , las leyes que quisieron, imponiéndola el yugo de 
que forzosamente las recibiese en una Const i tución que, sin poder de 
provincia, pueblo n i Junta, y s in noticia de las que se decían represen
tadas por los suplentes de E s p a ñ a é Indias, establecieron los diputados, 
y ellos mismos sancionaron y publicaron en 1812. 

Este primer atentado contra las prerrogativas del trono, abusando del 
nombre d é l a nación, fué como l a base de los muchos que á éste siguie
ron, y á pesar de l a repugnancia de muchos diputados, tal vez del mayor 
numero, fueron adoptados y elevados á leyes, que llamaron fundamenta
les, por medio de la g r i t e r í a , amenazas y violencias de los que asist ían 
á las galer ías de las Cortes, con que se imponía y aterraba, y á lo que 
era verdaderamente obra de una facción se le reves t ía del especioso colo
rido de voluntad general, y por tal se hizo pasar l a de unos pocos sedi
ciosos que en Cádiz y después en Madr id ocasionaron á los buenos cuida
dos y pesadumbres. 

Estos hechos son tan notorios, que apenas hay uno que los ignore, y 
los mismos Diarios de las Cortes dan harto testimonio de todos ellos. U u 
modo de hacer leyes tan ajeno de l a nación española dió lugar á l a alte
ración de las buenas leyes con que en otro tiempo fué respetada y feliz. 
A la verdad, casi toda la forma de la antigua Const i tución de l a Monar
quía se invocó, y copiando los principios revolucionarios y democrát icos 
de l a Consti tución francesa de 1791, y faltando á lo mismo que se anun
ció a l principio de la que se formó en Cádiz, se sancionaron, no leyes 
fundamentales de una Monarquía moderada, sino las de un gobierno po
pular con un jefe ó magistrado, mero ejecutor delegado, que no B e y , aun
que all í se le dé este nombre para alucinar y seducir á los incautos y á 
l a nac ión . 

Con l a misma falta de libertad se firmó y j u r ó esta nueva Constitu
ción, y es conocido de todos, no sólo lo que pasó con el respetable obispo 
de Orense, pero t a m b i é n la pena con que, á los que no la jurasen y firma
sen, se amenazó . Para preparar los án imos á recibir t a m a ñ a s novedades, 
especialmente las respectivas á m i real persona y prerrogativas del trono, 
se ci rculó, por medio de los papeles públ icos, en alguno de los cuales 
se ocupaban diputados de Cortes, abusando de l a libertad de imprenta 
establecida por és tas , hacer odioso el poderío real, dando á todos los de
rechos de la majestad el nombre de despotismo, haciéndose s inónimos 
los del R e y y déspota, y llamando tiranos á los reyes, habiendo tiempo 
en que se perseguía á cualquiera que tuviese firmeza para contradecir 
ó siquiera disentir de este modo de pensar revolucionario y sedicioso, y 
en todo se aceptó el democratismo, quitando del ejército y armada, 
y do todos los establecimientos que de largo tiempo hab ían llevado el 
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título de reales, este nombre, j sustituyendo el de nacionales, con que 
se lisonjeaba al pueblo, quien, á pesar de tan perversas artes, conservó 
con su natural lealtad los buenos sentimientos que siempre formaron su 
carác ter . 

De todo esto, luego que en t r é dichosamente en m i reino, M adqui
riendo fiel noticia y conocimiento, parte por mis propias observaciones, 
parte por los papeles públicos donde hasta estos días con imprudencia 
se derramaron especies tan groseras é infames acerca de m i venida y 
de m i carácter, que aun respecto de cualquier otro se r ían muy graves 
ofensas, dignas de severa demostración y castigo. Tan inesperados hechos 
llenaron de amargura mi corazón y sólo fueron parte para templarla 
las demostraciones de amor de todos los que esperaban m i venida, para 
que con m i presencia pusiese fin á estos males y á la opresión en que 
estaban los que conservaron en su ánimo l a memoria de m i persona y 
suspiraban por la verdadera felicidad de l a patria. Y o os juro y prome
to á vosotros, verdaderos y leales españoles, al mismo tiempo que me 
compadezco de los males que habéis sufrido, no quedaré i s defraudados 
en vuestras nobles esperanzas. Yuestro soberano quiere serlo para vos
otros, y en esto coloca su gloria: en serlo de una nación heroica que, 
con hechos inmortales, se ha granjeado la admirac ión de todas y con
servado su libertad y su honra. 

Aborrezco y detesto el despotismo; n i las luces y cultura de las na
ciones de Europa lo sufren ya , n i en E s p a ñ a fueron déspotas j a m á s sus 
Reyes, n i sus buenas leyes y Consti tución lo han autorizado, aunque por 
desgracia de tiempo en tiempo se hayan visto, como por todas partes y 
en todo lo que es humano, abuso de poder, que ninguna Const i tución po
sible podrá precaver del todo, n i fueron vicios de la que tenía l a nación, 
sino de personas y efectos de tristes pero muy rara vez vistas circuns
tancias, que dieron lugar y ocasión á ellos. Todavía para precaverlos 
cuanto sea dado á la previs ión humana, á saber, conservando el decoro 
de l a dignidad real y sus derechos, pues lo tiene de suyo, y los que 
pertenecen á los pueblos, que son igualmente inviolables, yo t r a t a r é con 
sus procuradores de E s p a ñ a y de las Indias, y en Cortes l eg í t imamen te 
congregadas, compuestas de unos y de otros, lo más pronto que, resta
blecido el orden y los buenos usos en que ha vivido l a nación y con su 
acuerdo han establecido los Reyes mis augustos predecesores, las pudie
re juntar; se es tablecerá sólida y l eg í t imamente cuanto convenga al bien 
de mis reinos, para que mis vasallos vivan prósperos y felices en una 
rehgion y en un imperio unidos en indisoluble lazo; en lo cual y en solo 
esto consiste la felicidad temporal de un R e j y m veino que 
excelencia el t i ta o de católicos, y desde luego se pondrá mano en p Z 
parar y arreglar lo que parezca mejor para la r eun ión de las Cortes 
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donde espero queden afianzadas las bases de l a prosperidad de mis subdi
tos que habitan uno y otro hemisferio. 

L a libertad y seguridad ind iv idua l y real queda rán firmemente ase
guradas por medio de leyes que, afianzando l a públ ica tranquil idad y 
el orden, dejen á todos la saludable libertad, en cuyo goce imperturba
ble, que distingue á un gobierno moderado de un gobierno arbitrario y 
despótico, deben v i v i r los ciudadanos que estén sujetos á él . De esta justa 
libertad gozarán t ambién todos, para comunicar por medio de la impren
ta sus ideas y pensamientos, dentro, á saber, de aquellos l ími tes que l a 
sana razón, soberana é independiente, prescribe á todos para que no de
genere en l icencia, pues el respeto que se debe á l a rel igión y al go
bierno, y el que los hombres mutuamente deben guardar entre sí , en 
n i n g ú n gobierno culto se puede razonablemente permitir que impune
mente se atrepelle y quebrante. Cesará t ambién toda sospecha de disipa
ción de las rentas del Estado, separando la tesorer ía de lo que se asig
nare para los gastos que exijan el decoro de m i real persona y famil ia y 
•el de l a nación á quien tengo la gloria de mandar de la de las rentas 
que, con acuerdo del reino, se impongan y asignen para l a conservación 
del Estado en todos los ramos de su admin is t rac ión , y las leyes que en 
lo sucesivo hayan de servir de norma para las acciones de mis subditos 
se rán establecidas con acuerdo de las Cortes. Por manera que estas 
bases pueden servir de seguro anuncio de mis reales intenciones en el 
gobierno de que me voy á encargar, y h a r á n conocer á todos, no un dés
pota n i un tirano, sino un E e y y un padre de sus vasallos. 

Por tanto, habiendo oído lo que ú n i c a m e n t e me han informado per
sonas respetables por su celo y conocimientos, y lo que acerca de cuanto 
aquí se contiene se me ha expuesto en representaciones que de varias 
partes del reino se me han dir igido, en las cuales se expresa la repugnan
cia y disgusto con que así la Const i tución formada en las Cortes genera
les extraordinarias, como los demás establecimientos políticos de nuevo 
introducidos, son mirados en las provincias, y los perjuicios y males 
que han venido de ellos y se a u m e n t a r í a n si yo autorizase con m i con
sentimiento y jurase aquella Const i tución; conformándome con tan ge
nerales y decididas demostraciones de l a voluntad de mis pueblos, y 
por ser ellas justas y fundadas, declaro que mi real án imo es no sola
mente no jurar n i acceder á dicha Const i tución, n i á decreto alguno de 
las Cortes generales y extraordinarias y de las ordinarias actualmente 
abiertas, á saber: los que sean depresivos de los derechos y prerrogati
vas do m i real soberanía , establecidas por la Consti tución y las leyes en 
que de largo tiempo la nación ha vivido, sino el de declarar aquella 
Consti tución y aquellos decretos nulos y de n i n g ú n valor n i efecto, 
ahora ni en tiempo alguno, como si no hubiesen pasado j a m á s tales 
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actos y se quitasen de en medio del tiempo, y sin obligación en mis 
pueblos y subditos de cualquier clase y condición á cumplirlos n i guar
darlos. Y como el que quisiere sostenerlos y contradijese esta m i real 
declaración, tomada con dicho acuerdo y voluntad, a t en ta r í a contra las 
prerrogativas de m i soberanía y l a felicidad de la nación, y causar ía 
turbación y desasosiego en estos mis reinos, declaro reo de lesa majestad 
á quien tal osare ó intentare y como á tal se le imponga pena de l a 
vida, ora lo ejecute de hecho, ora por escrito ó de palabra, moviendo ó 
incitando ó de cualquier modo exhortando y persuadiendo á que se 
guarden y observen dicha Consti tución y decretos. 

Y para que entretanto que se restablece e l orden, y lo que antes de 
las novedades introducidas se observaba en el reino, acerca de lo cual 
sin pérd ida de tiempo se i rá proveyendo lo que convenga, no se inte
rrumpa la adminis t rac ión de just icia , es m i voluntad que entretanto 
cont inúen las justicias ordinarias de los pueblos que se hallan estableci
das, los jueces de letras adonde los hubiere y las audiencias, intenden
tes y demás tribunales en la admin i s t r ac ión de ella, y en lo político y 
gubernativo, los ayuntamientos de los pueblos según de presente es tán , 
y entretanto se establece lo que convenga guardarse hasta que. oídas las 
Cortes que llamaré,, se asiente el orden estable de esta parte del gobier
no del reino. Y desde el día que este m i real decreto se publique, y fuere 
comunicado al presidente que á l a sazón lo sea de las Cortes, que actual
mente se hallan abiertas, cesarán éstas en sus sesiones, y sus actas y 
las de las anteriores, y cuantos expedientes hubiere en su archivo y se
cre tar ía , ó en poder de cualquiera individuo, se recogerán por las per
sonas encargadas de l a ejecución de este m i real decreto, y se deposita
r á n por ahora en l a casa ayuntamiento de l a v i l l a de Madr id , cerrando 
y sellando la pieza donde se coloquen. Los libros de su biblioteca pa
sa rán á l a Real , y á cualquiera que trate de impedir la ejecución de 
esta parte de m i real decreto, de cualquier modo que lo haga, igualmen
te le declaro reo de lesa majestad, y como á tal se le imponga pena de 
la vida. 

Y desde aquel día cesará en todos los juzgados del reino el procedi
miento en cualquier causa que se halle pendiente por infracción de Cons
t i tución, y los que por tales causas se hallaren presos ó de cualquier 
modo arrestados, no habiendo otro motivo justo según las leyes sean i n 
mediatamente puestos en libertad. Que así es m i voluntad, por exigir lo 
todo así el bien y felicidad de la nación. 

Dado en Yalencia á 4 de mayo de 1 8 1 4 . - Yo el Rey.-Gomo secreta
rio del Rey , con ejercicio de decretos y habilitado especialmente para 
este, Pedro de Macanax. * 
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A P É N D I C E N (pág. 284) 

R e l a c i ó n h i s tór ica de los principales hechos ocurridos durante la 
p r i s i ó n de D . J o s é M a r í a Gut iérrez de Terán, diputado que f u é 
en ambas Cortes por la provincia de México , acaecida en Madrid 
en la madrugada del 11 de mayo de 1814.— Copia literal de la 
causa que se le formó de orden del Rey, de los escritos que pre
s e n t ó á la Comis ión de Estado y documentos que los a c o m p a ñ a 
r o n . — A p é n d i c e que contiene copias de varios papeles dirigidos 
al Gobernador de M a h ó n , con motivo de las órdenes que le 
comunicó , recibidas de la Comis ión de Estado, que también se 
insertan. 

Después de dar cuenta D . José María Grutiérrez de T e r á n , diputado 
en Cortes por las provincias del Vir reynato de México, de l a libertad de 
Fernando Y I I , de su entrada en territorio español j de su estancia en 
Valenc ia , añade : «Hal lándome en el más sereno y profundo sueño, en el 
retiro de m i casa (') y seno de m i familia, fué aquél interrumpido á 
cosa de las tres y media de l a m a ñ a n a por los rudos y reiterados gol
pes que á l a puerta daban. Oídos por m í con claridad, me l evan té de 
la cama... Ace rquéme á uno d é l o s balcones, movido del natural impu l 
so de abrirlo y preguntar á qu ién buscaban; mas luego que lo hice de 
las puertas de madera me detuve y por entre los cristales pude obser
var, aunque con trabajo, á l a escasa luz de los c repúscu los , que en l a 
puerta de l a casa de enfrente, que habitaba el diputado Vad i l l o , hab ía 
unos ocho ó diez soldados que con algunos paisanos llamaban igualmen
te á el la . Los criados, que al es t répi to se hab ían despertado y ven ían á 
la sala, recibieron m i orden de retirarse á sus cuartos y no abrir l a puer
ta de l a escalera hasta que yo lo mandase. Entretanto se redoblaban con 
furia los golpes á m i casa, que eran repetidos en igual forma, como si 
fuere un eco, en l a de mi vecino y compañero , oyéndose de tiempo en 
tiempo una voz que decía: «F i rme , firme á l a p u e r t a » . E n tal estado de
t e r m i n é vestirme y esperar á que otro la abriese, siempre que no fuera 
llamado por m i nombre, en cuyo caso estaba resuelto á ejecutarlo después 
de hechas previamente por el balcón las preguntas oportunas. Mientras 
me vest ía , adver t í por el ruido de la calle que se retiraba la gente; cesa
ron los golpes, y ace rcándome de nuevo á la vidriera noté que aun per-

(') Situada en la calle de Leganitos, 
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manec ía la tropa en la casa de V a d i l l o . . . A cosa de las cinco, abierta 
por uno de los vecinos la puerta de la calle, v i que entraban gentes en 
el portal y pe rmanec ían en él hablando. U n cuarto de hora después l l a 
maron á la escalera, y asomándome por l a ventanilla de la puerta conocí 
á D . Antonio Alcalá G-aliano (letra A) y p r e g u n t é : ¿Quién es?—Yo soy, 
respondió . ¿Es vm. el Sr. Te rán?—Sí . señor , ¿y vm. es el Sr . Gal ia-
n 0 ? _ S í , abra vm. que tengo que decirle. Entonces levan té el picaporte 
y ent ró acompañado de un escribano y varios alguaciles. Díjele en 
el mismo paraje: Yiendo á vm. á estas horas, con ese bastón y acompa
ñado de l a fuerza armada, no necesito preguntarle á quo viene; pero, sea 
lo que fuere, lo único que le pido á vm. es que no se cause es t répi to 
para evitar una desgracia á mi mujer, que se halla recién parida; á lo cual 
contestó con atención: hien, Uen, y ordenó á los de la ronda que se que
dasen en el recibimiento ó antesala. Entramos sólo los dos en un gabi
nete, y dirigiendo la vista á una puerta vidriera que estaba cerrada, pre
gun tó si era allí donde se hallaba m i mujer; y respondiéndole que no, le 
dije que se sentase, pasé á abrir las puertas del balcón para que entrase 
la luz y me senté á su lado, d ic iéndole : Y a puede vm. manifestarme á 
lo que viene.—Traigo, me dijo, una orden del Rey (letra B) .—Me basta 
su real nombre para prestarme á recibirla. Dígala vm.—Es menester que 
se venga vm. conmigo.—Corriente, donde vm. guste. ¿Y podrá saber m i 
mujer dónde voy?—Sí . . . (quedando uu momento pensativo); puede v m . 
decirla que va al cuartel de Gruardias.—¡Hombre! no recibirá mucha pe
sadumbre, porque me l leva vm. a m i antigua casa. Dicho esto, empezó 
á hablar de lo ocurrido en aquella noche: Que estaba muy cansado, pues 
en toda ella no había parado; que l a Regencia estaba depuesta y entre -
gado el mando mi l i ta r y político al general Egu ía , el cual se hallaba 
ya reconocido por todos los jefes y guarnic ión de Madr id ; que las Cortes 
(|uedaban disueltas desde que á las once de aquella noche se había comu
nicado al presidente Pé rez , en presencia de dos de los secretarios, una 
orden del Rey al efecto; que á las puertas de Madr id había sobre catorce 
m i l hombres para sostener estas providencias; que todo estaba tranquilo 
y así se había dado parte á S. M . por los comisionados, con otras varias 
cosas por este estilo, entre las cuales me dijo tenía t ambién orden de 
apoderarse de mis papeles, á lo que respondí que podía recogerlos todos, 
pues estaba seguro que no encon t ra r í a en ellos cosa que de perjuicio 
me fuese.» 

Después que Alcalá Ualiano se hizo cargo de todos los papeles, acom
pañado de Te rán marchó al cuartel de Guardias, donde le dejó preso 
de orden del R e y . Se le encerró en un cuarto oscuro y lóbrego, siendo 
tratado con poca consideración por los carceleros. Otros muchos que 
habían sido presos al tiempo que Te rán ocupaban sus correspondientes 
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calabozos. Hasta U . Manuel García Herreros^ que se hallaba enfermo 
á la sazón, era tratado eon el mismo sistema de rigor que los demás . No 
se les concedió que tuviesen luz por la noche, sino en el momento pre
ciso de cenar, y prohibióse al carcelero que hiciese la cama á los presos. 
También se dispuso que no se concediese á éstos periódicos n i libros, 
n i aun l a Gaceta, á pesar de ser un papel ministerial publicado bajo l a 
inmediata autor ización del Globierno. A l cabo de seis meses y ocho días 
de rigurosa incomunicac ión tuvo Grutiérrez de Terán el gusto de ver & 
su famil ia , no habiendo logrado antes este consuelo sin embargo de 
haber sufrido dos enfermedades. 

Solicitó G-utiérrez de Terán ser trasladado á otro cuartel, y lo fué, en 
efecto, el 5 de diciembre, al de San Mar t ín ó de Invál idos . E n un salón 
espacioso, destinado en otro tiempo á mejor uso, pues encerraba l a famo
sa biblioteca del erudito P . Sarmiento, convertido a l presente en una 
pocilga l lena de inmundic ia , sin ninguna vidriera en las siete ventanas que 
ten ía , estaban reunidos D . Manuel García Herreros, D . Francisco Mart í 
nez de l a Rosa, D . Migue l Zumalacá r r egu i , D . Juan Alvarez Guerra, don 
Dionisio Capaz, D . José Canga Argüe l les y D . José María Gut ié r rez de 
Te rán , habiendo t a m b i é n un oficial llamado Suárez y el famoso Vicente 
Lema, que se hallaba all í , en calidad de preso, por orden del ministro 
Lard izába l , para espiar las conversaciones y hechos de aquellos ilustres 
varones. Tanto los citados señores como t ambién los insignes Ciscar y 
Valdés fueron objeto de persecuciones; persecuciones que llevaron á 
cabo en otras cárceles y demás depósitos en que se hallaban arrestados 
los liberales. 

E n l a tarde del 2 de agosto Gut ié r rez de Terán y Zuma lacá r r egu i 
fueron trasladados á l a cárcel de corte y en la noche de aquel mismo 
día Alvarez Guerra y Canga Argüel les ; en la del 5, García Herreros, 
Capaz y Mart ínez de l a Rosa. 

Por lo que respecta á la causa que se formó á Gut iér rez de T e r á n , 
como en la de todos los reos, las muchas preguntas de los jueces eran 
tan ambiguas como sutiles. Algunos de estos jueces, ignorantes, no 
carecían de habilidad en lo de descubrir planes revolucionarioo eu 
las palabras más sencillas y en lo de interpretar á su capricho las de
claraciones tanto de los reos como de los testigos. Acerca de éstos puede 
afirmarse que la mayor parte de ellos eran hombres rudos y de mala fe. 

Reunidos los citados presos políticos, en la m a ñ a n a del 18 de diciem
bre, por orden del Mayor de la Plaza, un escribano leyó sus respectivas 
condenas , destinos y o l i c i a l c s que debían custodiarlos. Leído el nombre 
de I). José María ( iu t ié r rez de Te rán , añadió: 

v S. M . manda, mío vaya vm. confinado á Mahón por seis a ñ o s , s i n 
poder, cumplidos que sean, salir sin expresa licencia de S. M . 
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••.Notificados todos, escribe el citado Terán , leyó en otro pliego una 
in t imación general que contenía la pr ivación de destinos, que muchos 
ocupaban, quedando así ellos como los demás imposibilitados de obtener 
n ingún empleo n i oficio público; que los destinados á presidio, si se fu
gasen, ser ían ahorcados, siendo aprehendidos, y los confinados, en igual 
caso, ser ían mandados á presidio; y por este estilo otras varias conmina
ciones y apercibimientos que no tengo presentes. Concluida esta lectu
ra, nos dijo el propio escribano: Señores , tienen vms. un cuarto de hora 
para disponerse y abajo están los carruajes. . .» 

E n efecto, fueron subiendo en los coches que se señalaron. A T e r á n 
le tocó de compañero en el coche el general Yi l lacampa, condenado al 
castillo de Monjuich en Barcelona. Llegaron á esta ciudad el 31 de dicho 
mes de diciembre. E l 3 de enero se embarcó Terán en Barcelona, l le
gando el 8 á Mahón. E n Mahón bebió nuestro confinado el cáliz de la 
amargura (letra C). Ent re otras crueles disposiciones recibió la siguien
te orden. 

«El Comandante de la guardia del Pr inc ipa l no pe rmi t i r á , bajo su 
responsabilidad, que D . José María Grutiérrez de Te rán escriba n i sea 
visitado por sus amigos, mediante haberlo determinado así S. M . , y sólo 
condescenderá con que se pasee á l a inmediación de la propia guardia. 
Mahón, 25 de enero de 1816. - Miguel de Sarachaga.» 

Proclamada la Consti tución de 1812 por el comandante D . Rafael de 
Riego (1.° de enero de 1820) al frente de un bata l lón de Asturias, y ha- ' 
biendo'triunfado después la revolución , comenzó la época constitucio
nal . Los presos políticos recobraron entonces l a libertad (letra D) . 

A . Beal orden. 

E l Rey , a l mismo tiempo que se ha servido nombrar a l teniente ge
neral de los reales ejérci tos, D . Francisco E g u í a , gobernador mi l i ta r y 
político de Madr id , cap i t án general de Castil la la Nueva y encargarle 
por ahora del gobierno político de toda la provincia, ha resuelto se pro
ceda al arresto de varias personas, cuya lista se ha dirigido á dicho ge
neral. Y confiando S. M . del celo y prudencia de V . S. que en tal oca
sión, de tanto in terés para su servicio y bien de la nación, desempeñará 
V . S. esta confianza con l a actividad que tiene acreditada, quiere que 
presen tándose V . S. á aquel general para ponerse de acuerdo acercado 
la ejecución en esta parte del real decreto que se le comunicó lo ejecute 
V . S. con arreglo á lo que se previene en él. De real orden lo comunico 
a V . S. para su cumplimiento. Dios guarde á Y . S. muchos años Y a -
lencia, 4 de mayo de 18U. -Pedro de Macanaz.-Sv, D . Antonio Alcalá 
' raliano. 
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B . O f i c i o . 

Con fecha del 4 del corriente, el Sr . D . Pedro Macanaz. de orden del 
Rey , me dice entre otras cosas lo siguiente: 

Disponga Y . E . con la mayor actividad y sin pé rd ida de tiempo n i 
de dil igencia que sean arrestados s imu l t áneamen te y puestos s in comu
nicación los sujetos cuya lista acompaño. Y como para esto sea necesa
rio se valga Y . E . de personas de toda confianza, nombra S. M . á los 
ministros togados D . José María P u i g , D . Jaime Alvarez de Mendieta, 
D . Ignacio Mart ínez de Y i l l e l a , D. Francisco de L e y va y D . Antonio 
Alcalá Galiano, para que procedan a l arresto de tales personas y a l reco
gimiento de los papeles, á saber, de aquellos que se crean á propósito 
para calificar después su conducta polít ica. Pero es el án imo de S. M . 
que en este procedimiento, además del buen tratamiento de las personas 
se guarde la que las leyes previenen, y para esto manda que, arrestados 
que sean, y quedando centinela en sus respectivas habitaciones interio
res, cuya llave ó llaves recojan los mismos interesados, se les haga en
tender á estos nombren persona de la confianza para que asista al reco
nocimiento de los papeles, que rubrique con el escribano que asista á l a 
di l igencia aquellos que se separen con el expresado fin. E l cuartel de 
Guardias de Corps y l a cárcel de la Corona son lugares á propósito para 
la custodia de los m á s señalados , y respecto hay entre ellos algunos 
eclesiást icos, se i m p a r t i r á el auxi l io del Yica r io de Madr id , y en todo 
caso por nada se suspenderá su arresto. Conviene, pues, para que no se 
frustre tan importante di l igencia, que se ponga Y . E . de antemano de 
acuerdo con los expresados ministros, á quienes se dir igen los adjuntos 
oñcios, procurando evitar se trasluzca su comis ión , para lo cual se toma
r á n las convenientes precauciones. L o que traslado á Y . S. para su cum
plimiento, inc luyéndole una l ista de los que deben ser arrestados. Dios 
guarde á Y . S. muchos años. Madr id , 9 de mayo de 1814.—Francisco de 
E g i á a . — S r . D . Antonio Alcalá Graliano. 

C. Real decreto. 

Entre otros trasladaremos aqu í el siguiente: 
Comisión de causas de Es t ado .—El Rey ÍL S. me manda por decre

to puesto y rubricado de l a real mano, que copio, diga á Y . S. que don 
José María Grutiérrez de T e r á n , confinado en esa plaza, debe entenderse 
en l a forma siguiente: Se puede pasear por todo el recinto de l a plaza 
sin salir de sus murallas, no le v is i ta rá ninguno de sus amigos, no se le 
p e r m i t a r á escribir n i se le en t r ega rá ninguna carta, y será responsable 
el gobernador de su conducta y av isará lo que note en ella. Y para su 
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cumplimiento lo pongo en noticia de Y . 8. para que por su parte contri
buya al completo éxi to de la soberana de te rminac ión y real servicio. 
Dios guarde á Y . S. muchos años . Madrid , 10 de enero de 1816 . - Jo .w 
de Arteaga.—Sr. (xobernador d é l a plaza de Malión. 

D . Oficio que con fecha 24 de marxo de 1820 se p a s ó al S r . Terán . 

E l Exorno. Sr. Capi tán general de estas islas me dice con fecha de 
16 del actual lo que sigue: 

E l señor Ministro de la Gruerra, con fecha del 7 del corriente, me 
dice lo siguiente: 

E l señor Secretario de Estado y del despacho, con fecha de hoy, me 
dice lo siguiente: 

S. M . se ha servido resolver que se ponga inmediatamente en l i 
bertad á todos los que se hallan presos ó detenidos en cualquier punto 
del reino por opiniones polít icas, y que pueden restituirse á sus domi
cilios, igualmente que todos los demás que por las mismas causas se 
hallan fuera del reino, y es la voluntad de S. M . que esta de te rminac ión 
se circule á todos los capitanes generales. 

L o que de real orden traslado á Y . E . para su inteligencia, go
bierno y cumplimiento y lo traslado á ¥ . para los propios fines. Y lo 
traslado á Y . para su inteligencia y satisfacción. Dios guarde á Y . mu
chos años. — Mahón, 24 de marzo de Miguel de Sarachaga.— 
Sr. D . José Gut ié r rez de Terán . 

A P É N D I C E 0 (pág. 302) 

Himno de Riego. 

CORO 
toldados, la Pa t r ia 

-Vos llama á la l i d ; 
Juremos por ella 
Vencer ó morir. 

Y á nuestros acentos 
E l orbe se admire, 
Y en nosotros mire 
Los hijos del C i d . 

Soldados, etc. 

Sus huestes cual humo 
Veréis disipadas, 
Y á vuestras espadas 
Fugaces correr. 

Soldados, etc. 

Serenos, alegres. 
Valientes, osados, 
Cantemos, soldados, 
E l himno á la l id ; 

lüandamos el hierro 
Que el tímido esclavo 
Del libre, del bravo, 
L a taz no osa ver. 

¿El mundo vio nunca 
Más noble osadía? 
i Lució nunca un día 
Más grande en valor, 
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Que aquel que inflanuidos 
Nos vimos del fuego 
Que excitara en Riego 
De Patria el amor? 

Soldados, etc. 

Honor al caudillo, 
Honor al primero 
Que el patriota acero 
Osó fulminar. 
L a Patria afligida 
Oyó sus acentos 
Y vió sus tormentos 
E u gozo tornar. 

Soldados, etc. 

Su voz fué seguida, 
Su voz fue' escuchada, 
Tuvimos en nada, 
Soldados, morir. 
Y osados quisimos 
Romper la cadena 
Que de afrenta llena 
Del bravo el vivir. 

Soldados, etc. 

Rompímosla, amigos. 
Que el vil que la lleva 
Insano se atreva 
Su frente mostrar. 
Nosotros, ya libres. 
E n héroes tornados, 
Sabremos, soldados. 
Su infamia borrar. 

So/dados, etc. 

A l arma ya tocan; 
Las armas tan sólo 
E l crimen, el dolo 
Podrán abatir. 
Que tiemble, que tiemble, 
Que tiemble el malvado 
A l ver del soldado 
L a lanza esgrimir. 

Soldados, etc. 

L a trompa guerrera 
Sus ecos da abviento: 
De horrores sediento 
Y a ruge el cañón; 

Y a Marte sañudo 
L a audacia provoca, 
Y el genio se invoca 
De nuestra nación. 

Soldados, etc. 

Se muestran: volemos, 
Volemos, soldados. 
¿Los veis aterrados 
Sus frentes bajar? 
Volemos, que el libre 
Por siempre ha sabido 
Del siervo vendido 
L a frente humillar. 

Soldados, etc. 

Nuestro Rey amado, 
Con mucho tesón. 
Sabrá sostenernos 
Con Constitución. 
Estas son las leyes 
De nuestra nación, 
Y el justo monarca 
Es su ejecución. 

Soldado*, etc. 

Himno que se cantaba también con el coro 
y m ú s i c a del de Riego. 

Se acabó en España 
L a dura opresión; 
V el fuerte guerrero 
Que sangre vertió, 
Y el fiel ciudadano 
Que dió su sudor, 
Verán resarcido 
Su heroico valor. 

Soldados, etc. 

L a España y el mundi 
Sabrán que hay honor 
Donde hay españoles 
Con Constitución. 
Y a varió la escena, 
Y el adulador. 
Perdido su pleito, 
TeiiiMará de horror. 

Saldados, etc. 

Nosotros, soldados. 
Próximos al Rey, 
Juramos unidos 
Defender la ley. 
Corramos alegre^ 
.Siempre con unión, 
I diciendo por todo 
¡ Viva la nación ! 

Sohlados, etc. 
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Esclavos infames 
Procuran con saña 
De su madre España^ 
E l cuerpo oprimir. 
Trabajan, se afanan 
Buscando tiranos; 

Mas no, ciudadanos, 
Primero morir. 

Soldados, etc. 

Dos puntos tan sólo 
E l Código abarca: 
Amor al Monarca, 

Respeto á la ley. 
N o digan que quedan 
Con triste abandono, 
Las aras y el trono 
Sin Dios y sin Rey. 

Soldados, etc. 

C a n c i ó n del T r á g a l a . 

SOLO 
Desde los niños 

Hasta los viejos 
Todos repiten 
Trága la , perro. 

COKO 
Trágala dicen 

A los camuesos 
Que antes vivían 
Del sudor nuestro. 
Y a se acabaron 
Aquellos tiempos; 
E a , mamola, 
N o hay más remedio. 

Trágala , perro. 

Acabó el dulce 
Chocolateo 
Que antes teníais, 
i Oh, reverendos! 
Y el ser los solos 
(Casamenteros, 
Y algo más cuando 
Podíais serlo. 

Trága la , perro. 

También se frustran 
Vuestros proyectos. 
Necios feotas. 
Rusos y suecos. 
Que presumíais 

Con tanto empeño 
Aherrojarnos 
Cual viles siervos. 

Trága la , perro. 

Cámaras nunca, 
N i jamás veto; 
O ley ó muerte, 
Y viva Riego. 
Burlados quedan 
Así no menos, 
Y cabizbajos 
Los anilleros. 

Trága la , perro. 

O t r a c a n c i ó n del T r á g a l a . 

CORO 
Tú que no quieres 

Lo que queremos, 
L a ley preciosa 
Do está el bien nuestro: 
Trágala , t rágala . 
Trágala , perro. 

N o ya te engañe 
Tu mal deseo, 

Que en mil visiones 
Te trae inquieto. 
Tus esperanzas 
No hallarán puerto, 
Que la ley todas 
Las ha deshecho. 

¡Oh, ley de vida 
Para los buenos! 
Que ya no sufres 

E n nuestro suelo 
N i casa negra 
N i jueces negros. 
N i el absoluto 
Bárbaro cetro. 

I>usca otros hombres. 
Otro hemisferio; 
Busca, cuitado, 
Déjanos quietos. 
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1 )oude no halles 
Que á voz en cuello 
L o que vivieres 
Te cantaremos. 

Dicen que el Trágala 
Es insultante, 
Pero no insulta 
Sino al tunante. 

Y mientras dure 
Esta canalla, 
K o cesaremos 
De decir trágala (•), 

Canción contra la del Trága la (2). 

E n Madrid sin susto, 
Sin afán ni miedo, 
Juramos gustosos 
E l Código excelso. 

¿Pues á qué nos viene 
Don Rafael de Riego 
Con la cancioncita 
Del Trága la , perro? 

Aquí se obedece 
Cualquiera decreto, 
í í o como otros muchos 
Que así no lo hicieron, 

t'Pues á qué nos viene, 
etc.? 

Mil ic ia y paisanos 
Sólo conocemos 

Una autoridad, 
Que es Rey y Congreso. 

¿Pues á qué nos viene, 
etc.? 

E n la Corte todos 
Somos y seremos 
Constitucionales, 
Regís ad exemplum. 

¿Pues á qué nos viene, 
etc.? 

W\ sangre ni sustos, 
Como visto habernos 
E n otras provincias, 
Aquí conocemos. 

¿Pues á qué nos viene, 
etc.? 

Si todos palpamos 
Y a los privilegios, 
Que el Código abraza 
Y así lo sabemos. 

¿Pues á qué nos viene, 
etc.? 

Esta heroica villa 
Por todos extremos 
H a sido y será 
De lealtad ejemplo, 
Y no necesita 
Que el general Riego, 
Con la cancioncita 
Que más son dicterios, 
Nos venga á insultar 
Con Trága la , perro. 

A P É N D I C E P (pág. 321). 

Proclama de la Regencia del Reino á los Españo les . 

Españoles : L a Regencia del Reino os habla en el exceso del más vivo 
dolor, no y a para excitar la lealtad constante de vuestros corazones que, 
como de inflexibles españoles , nunca pueden dejar de ser fieles al Dios 
de nuestros padres y á nuestro idolatrado Soberano, sino para templar 
el cruel exceso de su pena y la vuestra al presentir los males que puedo 

(') Otro coro ó estribillo de esta canción decía: 
Trágala, trágala, Tú que no quieres 

Tú, servilón, Constitución. 
(a) Esta canción parece obra de los constitucionales templados. 
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producir la crí t ica y dolorosa s i tuación en que nos han sumido los p u l i 

dos enemigos de la patria. 
Buenos testigos sois de la tolerancia, dulzura y suavidad con que han 

sido tratados los partidarios de l a i r re l ig ión, del libertinaje y de l a 
anarqu ía ; vosotros os habré is tal vez lamentado a l ver la impunidad con 
que se han presentado en todas partes hombres muy criminales, y l a Re
gencia misma hubiera temido escandalosas escenas s i , segura de vues
tro acendrado y sabio patriotismo, no hubiera confiado en que eran cono
cidos los motivos de su conducta suave y tolerante. Y es preciso decir
lo francamente: la l ibertad del E e y y de su augusta famil ia . . . He aqu í á 
lo que aspiraba la Regencia del Reino; pero ¿se han realizado sus ardien
tes deseos? ¿Se ha logrado el objeto de todas sus tareas?... Mas ¿cuándo 
el hombre inmoral é irreligioso ha sido agradecido? 

Españoles , sabedlo: nuestro legí t imo adorado Soberano ha sido p r i 
vado del Trono de sus padres; tan horrendo atentado ha sido cometido 
en venganza de la m á s heroica respuesta del Monarca á l a propuesta do 
su t raslación á Cádiz, respuesta cuyas palabras deberán inscribirse en 
mármoles y bronces; se rán el mejor ornamento de la historia de muchos 
siglos, y para siempre quedarán grabadas en los corazones de todos los 
españoles : aunque como individuo particular pudiera consentir en m i 
traslación, n i m i conciencia n i el interés de mis pueblos pueden permi
tírmelo como Rey. As í habló Fernando, lleno de grandeza, de majestad y 
de amor á su pueblo. Una Regencia, nombrada por los furibundos dema
gogos, fué la consecuencia de tanto heroísmo. Fernando además , con su 
virtuosa esposa, con toda su real famil ia , fué violentamente trasladado á 
Cádiz; á Cádiz, allí en donde nació l a secta destructora de l a Rel ig ión y 
de la Monarquía; all í e s t a rá ya el Monarca esclavo; all í lo es tará toda su 
real familia, y ¿habrá español que mire este acontecimiento sin indigna
ción y sin horror? Españoles : este es el verdadero momento en que vues
tro Gobierno se confiesa falto de expresiones capaces de pintar delito tan 
horrendo; vuestro Cobierno se ve precisado á acudir á la elocuencia del 
silencio. 

L a Regencia del Reino, consternada al ver t amaños atentados, ha 
tomado y con t inuará tomando medidas firmes, vigorosas y enérg icas 
para castigar á sus autores y para curar los grandes males causados por 
los implacables enemigos de Dios y del Monarca. L a prudencia y v i 
gor p res id i rán en todas sus resoluciones; vosotros cooperaréis al lo-ro 
de un fin tan digno y tan justo, confiando en vuestro Gobierno, que será 
constante é inflexible en perseguir á cuantos con una rabia infernal han 
cubierto de luto nuestros corazones. 

Madrid 19 de julio de 1828. - D u q u e del Infantado, p r e s i d e n t e . - ^ -
quede M o n t e m a r . - J u a n , obispo de 0 S m a . - ^ 0 , M - 0 Q ó m e , Calderón. 
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A P É N D I C E Q (pág. 326). 

, A c u s a c i ó n fiscal en la causa de D . Rafael de Riego. 

S i vuestro fiscal,, se renís imo señor , hubiera de acusar al traidor don 
Eafael de Riego de todos los c r ímenes y delitos que forman l a historia 
de su vida c r imina l , manifestando el cúmulo de hechos que califican su 
alta t ra ic ión, no bas t a r í an muchos días y vo lúmenes , que no permiten 
ni la precis ión de una censura n i las pocas horas que ha tenido el fiscal 
en su poder l a causa, consultando el in te rés de la vindicta públ ica en el 
pronto castigo del mayor de los delitos y l a suma urgencia con que 
V . A . le ha pasado la causa, cuyos mér i tos y motivo de su formación le 
obligan t ambién a l fiscal á circunscribirse en su acusación á uno de los 
muchos delitos de alta t ra ic ión que, en los hechos revolucionarios, de 
que tanto abunda, ha cometido el traidor Riego, contra cuya vida mons
truosa claman, no sólo el verdadero pueblo español , sino todas las socie
dades que existen bajo de sus legí t imos gobiernos y reconocen l a verda
dera autoridad de sus reyes, escandalizadas y aun perturbadas con l a 
facción revolucionaria que ha causado tantas desgracias á la noble nación 
española , y de que fué corifeo el infame y traidor Riego en el alzamiento 
de las cobardes tropas destinadas á l a pacificación de las Amér i ca s , 
abandonando su misión y proclamando una Const i tuc ión, anulada por 
su soberano como destructora de sus sagrados derechos y base de un 
gobierno inductivo de l a anarquía^ y destructor de las leyes fundamen
tales de la Monarquía y de nuestros usos, costumbres y santa re l ig ión, 
como desgraciadamente hemos experimentado durante l a ominosa época 
de la llamada Constitución^ de l a que fué el primer proclamador el 
infame Riego, puesto á l a cabeza de l a soldadesca que mandaba en las 
Cabezas de San Juan, y en que, obrando contra su Rey y señor , faltando 
al juramento de fidelidad que pres tó al pie de sus banderas cuando ent ró 
en la honrosa carrera mil i tar , no sólo hizo aquella proc lamación , sino 
que, á l a cabeza y mandando aquella soldadesca, violó el territorio espa
ñol, obligándolo por la fuerza de las armas á sucumbir á su propia 
t r a i c i ó n , despojando á las autoridades l eg í t imamen te constituidas y 
erigiendo por sí otras constitucionales, por lo que entre los rebeldes y 
faccionarios le trajo el renombre de héroe de las Cabezas, y en cuya 
empresa cont inuó después del aciago día 7 de marzo, en que esta corte; 
con otra facción de rebeldes, con el puña l al pecho, obligaron al Rey 
nuestro señor que, como de hecho y sin voluntad, adoptase una Consti
tución que depr imía su autoridad y t ra ía la desgracia de su reino, y por 
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lo que con maduro consejo la había derogado en 1814. Después , vuelvo 
á decir, de este aciago día, el monstruoso Riego cont inuó escandalizando 
una gran parte de l a Pen ínsu la , p resentándose en las plazas y balcones 
de sus respectivos alojamientos predicando la rebel ión, vitoreando e l 
ominoso sistema constitucional y autorizando los mayores c r ímenes , hijos 
de una revolución que tantos padecimientos ha t ra ído á la augusta y 
sagrada persona del Monarca. 

S i vuestro fiscal, señor , se viese autorizado y precisado á usar de su 
alto ministerio formando á Riego los cargos que resultan por notoriedad, 
y que son capaces de l a más completa just if icación, pa ten t i za r í a el 
cilmulo de delitos de toda especie que han obligado, digámoslo asi, al 
pueblo español á clamar en todos los ángulos de la Pen ín su l a , diciendo 
muera el traidor Eiego, á la par que fervorosamente se aclamaba viva el 
Bey absoluto. Empero el motivo de la formación de esta causa, y que 
contiene l a real orden de 2 del corriente y obra a l folio 37, obliga á 
vuestro fiscal á acusarle específicamente del horroroso atentado cometido 
por este cr iminal como diputado de las llamadas Cortes, votando la tras
lación del R e y nuestro señor y de su real familia á la plaza de Cádiz, 
violentando la real persona que se había negado á su traslación; llegando 
la t ra ic ión hasta el extremo de despojarle de aquella autoridad precaria 
que la rebelión le pe rmi t í a , y contra quienes se mandó proceder por el 
real decreto de 23 de junio, señalándose en su art. 3.° los diputados que 
tuvieron parte en semejante deliberación^ mandándose que los tribunales 
les aplicasen las penas establecidas por las leyes á semejante delito de 
alta t ra ic ión, sin necesidad de m á s diligencias que la identidad de la 
persona. 

Mas en la presente causa tenemos todos los requisitos que en cual
quiera otra, que no sea privilegiada, se exigen para l a imposición de las 
penas correspondientes á toda clase de delitos, cual es cuerpo de tal , reo 
conocido y prueba de su perpe t rac ión . Cuerpo de delito es el horroroso 
atentado de violentar l a persona del Rey nuestro señor, en l a t ras lación 
de Sevi l la á Cádiz, que resist ió hasta el extremo inaudito, y sin ejem
plar en la nación española , de despojarle de su autoridad, nombrándose 
una Regencia á consecuencia de una proposición hecha en las mismas 
Cortes por el diputado Galiano, cofrade del c r imina l Riego en sus trai
ciones y delitos de lesa majestad, que nuestras leyes condenan con la 
pena de muerte, infamia y demás que comprenden las leyes del t í tulo 
2.°, partida 7.a, concordantes con las de la Recopi lación. Tenemos por 
reo conocido de ese gravís imo delito a l referido D . Rafael de Riego, como 
uno de los diputados que votaron y cometieron semejante crimen; resul
tando, por ú l t imo , la prueba de ello, no sólo por lo que informa, con 
relación á las diligencias practicadas en su aver iguac ión , la sala del 
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crimen de la real Audiencia de Sevi l la , a compañando las copias autori
zadas de todos los periódicos que redactaron aquella escandalosa sesión 
del 11 de junio ú l t imo , con las listas y demás que acreditan l a compli
cidad de Riego, sino que tenemos su propia y terminante confesión j u d i 
c i a l , que constituye en lo legal aquella prueba clara como la luz que 
hace necesaria la imposición de l a pena a l delincuente; y por todo lo 
cual el fiscal pide contra el reo, convicto y confeso de alta t ra ic ión y lesa 
majestad, D . Rafael del Riego, l a del ú l t imo suplicio, confiscación de 
bienes para la cámara del R e y y demás que seña lan las leyes citadas; 
e jecutándose en el de horca, con l a cualidad de que del cadáver se des
membre su cabeza y cuartos, colocándose aquél la en las Cabezas de San 
Juan, y el uno de sus cuartos en l a ciudad de Sevi l la , otro en l a isla de 
León , otro en la ciudad de Málaga y el otro en esta Corte en los parajes 
acostumbrados y como principales puntos en que el c r imina l Riego ha 
excitado l a rebel ión y manifestado su traidora conducta, con condena
ción de costas; como todo lo pide el fiscal, y espera de la justificación de 
V". A . en satisfacción de la vindicta públ ica , cuya defensa le es tá encar
gada, y como procurador del Rey y sus sagrados derechos.—Madrid y oc
tubre de 1823.—Domingo S u á r e z . 

A P É N D I C E R (pág. 335). 

P r a g m á t i c a sanc ión decretada por Carlos I V á pet ic ión de las Cor
tes de 1789 y mandada pul/licar por Fernando V I I acerca de la 
suces ión de la Corona. 

Don Fernando Y I I , por la gracia de Dios, rey de Cast i l la , etc. A los 
infantes, prelados, duques, marqueses, condes, ricos-hombres, priores, 
comendadores do las órdenes y subcomond.idores, alcaides de los casti
llos, casas fuertes y llanas, y á los de mi Consejo, presidentes y oido
res de las mis audiencias y chanci l le r ías , alcaldes, alguaciles de m i casa 
y corto, y á todos los corregidores, asistentes, gobernadores, alcaldes 
mayores y ordinarios, y otros cualesquiera jueces y justicias, ministros 
y personas do todas las ciudades, villas y lugares de estos mis reinos y 
señoríos, tanto á los que ahora son como á los que lo se rán de aqu í en 
adelante, y á cada uno y cualquiera de vos, sabed: que en las Cortes que 
so celebraron en m i palacio del Buen R í t i r o e l aílo de 1789 se t r a tó , á 
propuesta del Rey m i augusto padre, que está en gloria, de l a necesidad 
y conveniencia de hacer el método regular establecido por las leyes del 
reino, y por la costumbre inmemorial de suceder en la Corona de E s p a ñ a 
con preferencia de mayor á menor y de varón á hembra, dentro de las 

Orteqa.~¡I¿st , de España .—V.—32 
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respectivas l íneas por su orden; y teniendo presentes los inmensos bie
nes que de su observancia por más de setecientos años había reportado 
esta Monarquía , así como los motivos y circunstancias eventuales que 
contribuyeron á la reforma decretada por el auto acordado de 10 de mayo 
de 1713, elevaron á sus reales manos una pet ición con fecha de 30 de 
septiembre del referido año de 1789, haciendo mér i to de las grandes 
utilidades que hab ían venido al reino, ya antes y particularmente des
pués de la un ión de las coronas de Casti l la y de Aragón , por el orden de 
suceder señalado en l a ley 2.a, t í tu lo 15, partida 2.a, y supl icándole que, 
sin embargo de la novedad hecha en el citado auto acordado, tuviese á 
bien mandar se observase y guardase perpetuamente en l a sucesión de 
la Monarquía dicha costumbre inmemorial , atestiguada en la citada ley, 
como siempre se había observado y guardado, publ icándose p ragmát i ca 
sanción, como ley hecha y formada en Cortes, por la cual constase esta 
resolución y la derogación de dicho auto acordado. A esta pet ición se 
dignó el R e y m i augusto padre resolver como lo pedía el reino, decre
tando á l a consulta con que la junta de asistentes á Cortes, gobernador 
y ministros de m i Real Cámara de Casti l la acompañaron la pet ic ión de 
las Cortes: que «había tomado la resolución correspondiente á la citada 
súpl ica»; pero mandando que por entonces se guardase el mayor secreto, 
por convenir as í á su servicio; y en el decreto á que se refiere: «Que 
mandaba á los de su Consejo expedir l a p ragmát ica sanción que en tales 
casos se acos tumbra» . Para en su caso pasaron las Cortes á la vía reser
vada copia certificada de l a citada si iplica y demás concerniente á ella, 
por conducto de su presidente conde de Campomanes, gobernador del 
Consejo, y se publicó todo en las Cortes con la reserva encargada. Las 
turbaciones que agitaron l a Europa en aquellos años, y la que experi
mentó después la P e n í n s u l a , no permitieron l a ejecución de estos impor
tantes designios, que r e q u e r í a n d ías m á s serenos. Y habiéndose resta
blecido felizmente por l a misericordia divina la paz y el buen orden de 
que tanto necesitaban mis amados pueblos, después de haber examinado 
este grave negocio y oído el dictamen de ministros celosos de m i servi
cio y del bien públ ico, por m i real decreto dirigido a l m i Consejo en 26 
del presente mes, he venido en mandarle que con presencia de la peti
ción or ig inal , de lo resuelto á ella por el Rey m i muy querido padre y 
de la certificación de los escribanos mayores de Cortes, cuyos documen
tos se le han acompañado , publique inmediatamente ley y p ragmát i ca 
en l a forma pedida y otorgada. Publicado en el mismo m i Consejo p lenJ 
con asistencia de mis dos fiscales y bídos m voce en el d ía 27 de este 
mismo mes, acordó su cumplimiento y expedir la presente e n f o r m a do 
ley y p r a g m á t i c a sanción, como hecha y promulgada en Cortes Por lo 
cual mando se observe, guarde y cumpla perfectamente el l i teral conté 
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'nielo en la ley 2.a, t í tu lo 15, partida 2 a, según la petición ele las Cortes 
-celebradas en m i palacio del Buen Retiro en el año 1789 que queda refe
r ida , cuyo tenor l i teral es el siguiente: 

«Mayoría en nacer primero es muy grand señal de amor que mues
tra Dios á los fijos de los reyes, aquellos que ella da entre los otros sus 
fiermanos que nascen después del . Ca aquel á quien esta honra quiere 
facer, bien da á entender que lo adelanta é lo pone sobre los otros, por
que le deben obedescer e guardar, así como á padre, e á. Señor . E l que 
esto sea verdad, p ruébase por tres razones. L a primera naturalmente. 
L a segunda por l a ley. L a tercera por costumbre. Ca según natura, pues 
que el padre e la madre cobdician haber linaje que herede lo suyo, 
aquel que primero nasce, e l lega más aina para cumpl i r lo que ellos 
desean, aquel por derecho debe ser más amado de ellos e lo ha de haber, 
E s egún ley se prueba, por lo que dijo nuestro Señor á Abraham cuando 
le mandó (como probándole) que tomase su fijo Isaac el primero, que 
mucho amaba, e le degollase por amor dé l . E esto le dijo por dos razo
nes: l a una porque aqué l era el fijo que más amaba, como asimismo por 
lo que desuso dijimos. L a otra porque Dios le había escogido por Santo, 
•cuando quiso que nasciese primero, e por esto le mandó que de aqué l le 
ficiere sacrificio. Ca según él dijo á Moisés, en la vieja ley, todo másenlo 
que nasciese primeramente, ser ía llamado cosa Santa de Dios. E que los 
hermanos le deben tener en logar del padre se maestra, porque él ha 
más días que ellos, et vino primero al mundo. E que le han de obedes
cer como á señor se prueba por las palabras que dijo Isaac á Jacob su 
fijo, cuando le dió la bendición, cuidando de que era el mayor: t ú serás 
señor de tus hermanos, et ante t i se encorvarán los fijos de tu padre, e 
al que bendijeres será bendicho, e al que maldijeres caerá la ha maldi 
ción. Onde, por todas estas palabras, se cía á entender que el fijo mayor 
ha poder sobre los otros hermanos, así como padre et Seaor, e que a q u é 
llos en aquel logar le deben tener. Otro sí , s egún antigua costumbre: 
como quier que los padres, comunalmente hab ían piedad de los otros 
fijos, no quisieron que el mayor lo hobiese todo, mas que cada uno de 
ellos hobiese su parte. Pero con todo eso, los homes sabios et entendidos, 
catando al pro comunal de todos, e conosciendo que esta par t ic ión non se 
podria facer en los regnos, que destroídos non fuesen, según nuestro 
:Señor Jesucristo dijo, que todo regno partido estragado ser ía , tuvieron 
por derecho quel señorío del regno non lo hobiese si non el fijo mayor , 
después de la muerte de su padre. E esto usaron siempre en todas las 
tierras del mundo, doquier que el seflorío hobieron por linaje, mayor
mente en España . E por excusar muchos males que acaescieron, et 
podr ían a ú n ser fechos, posieron que e l Señorío del regno heredasen 
siempre aquellos que viniesen por l iña derecha. E por ende es tabléele-
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ron que si fijo varón h i non hobiese, la fija mayor heredase el re^no. E 
aun mandaron que si el fijo mayor moriese, antes que heredase, si dejase 
fijo ó fija, que hobiese de su mujer leg í t ima, que aquél ó aquél la lo 
hobiese, e non otro ninguno. Pero si todos estos fallesciesen, debe here
dar el regno el más propincuo pariente que hobiese, seyendo home para 
ello: non habiendo fecho cosa por que lo debiese perder. Onde todas 
estas cosas es el pueblo tonudo de lo guardar, ca de otra guisa non podr ía 
ser el rey cumplidamente guardado, si ellos assí non guardasen el regno. 
E por ende cualquier que contra esto fiziese, h a r í a t raición conoscida e 
debe haber tal pena, como desuso es dicha, de todos aquellos que desco
nocen Señorío al rey.» 

Y por tanto os mando á todos y cada uno de vos, en vuestros d i s t r i 
tos, jurisdicciones y partidos, gua rdé i s , cumplá i s y ejecutéis , y hagá i s 
mandar, cumplir y ejecutar esta m i ley y pragmát ica sanción en todo y 
por todo, según y como en ella se contiene, ordena y manda, dando por 
ello las providencias que se requieren, sin que sea necesaria otra decla
ración alguna más que és ta , que ha de tener su puntual ejecución desd» 
el día que se publique en Madrid y en las ciudades, vi l las y lugares de 
estos mis reinos y señoríos , en la forma acostumbrada, por convenir así 
á m i real servicio, bien y uti l idad de l a causa públ ica de mis vasallos; 
que así es m i voluntad, y que el traslado impreso de esta m i carta, fir
mado por D . Va len t ín de P i n i l l a , m i escribano de Cámara m á s antiguo 
y de gobierno de m i Consejo, se le dé la misma fe y crédi to que á su 
original . Dado en Palacio á 29 de marzo de 1830. — Yo el Rey. 

A P É N D I C E S (pág. 355). 

Viajes de A l i Bey el Abhasi (D. Domingo B a d í a y Lebüch) p o r 
Á f r i c a y Asia durante los años 1803,1804,1805,1806 y 1807 

L a vida de los árabes en los siglos x v i , xxn. y xvxn fué l a mis
ma que en los comienzos del siglo x i x . A l i Bey , hijo de Barcelona 
después de permanecer a l g ú n tiempo en Tánge r , visitó á Alcassar-kibir* 
á Mequinez, á Fez, á Rubat, á Marruecos, á Mogaclor, á Ouschda y á L a -
rache. Desde el Imperio de Marruecos se dir igió á Tr ípol i . Nuestro v ia
jero describió con exactitud los usos y costumbres de los mar roqu íe s . 

«En Tánge r , dice, no hay diversiones comunes n i sociedad part icu-

(') En 108 años 1324 y 1325 realizó un viaje sumamente curioso el ieouo 
Aben Batuta, natural de Tánger. 
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la r . E l moro desocupado sale de su casa por la m a ñ a n a , se sienta en tie
r ra en l a plaza ó en otro paraje públ ico; algunos otros habitantes van 
llegando casualmente y hacen lo mismo. De este modo forman sus re
uniones, donde se e s t án hablando todo un d ía . . . Estando las mujeres 
absolutamente separadas de la sociedad de los hombres, no les queda otro 
papel que hacer en las fiestas sino los gritos agudos y penetrantes que 
dejan escapar entre los envoltorios que las ocultan. Cuando un mucha
cho ha acabado los estudios, que consisten en saber leer y escribir, lo 

•cual constituye toda la ciencia de un moro, lo pasean á caballo por las 
calles con la misma solemnidad que en las circuncisiones, y su fami l ia 
hace fiestas, acompañadas siempre do los gritos penetrantes de las mu

jeres . . . Los moros confunden l a as t ronomía con la astrología , y tienen 
muchos astrólogos. Carecen de l a menor idea de l a qu ímica , pero no fa l 
tan entre ellos algunos pretendidos adeptos alquimistas. Ignoran com
pletamente la medicina. Sus nociones sobre l a a r i tmét ica y geomet r í a 
son muy limitadas; entre ellos casi no hay poetas, y mucho menos his
toriadores; así es que ignoran su propia historia, y las bellas artes son 
para ellos cosa desconocida. E l Corán y sus explicaciones son l a ú n i c a 
lectura de los habitantes de T á n g e r (/). Los judíos del reino de Marrue
cos viven en l a más horrorosa esclavitud... Cuando los jud íos pasan por 
delante de las mezquitas, es tán obligados á quitarse las sandalias ó pan-
toflos, y lo mismo cuando pasan por delante de la habi tac ión del K a i d , e l 
K a d í y de los principales musulmanes... Esto no obstante, los jud íos hacen 
en Marruecos un comercio bastante considerable, y poco á poco han ido 
tomando las aduanas en arriendo, Pero sucede casi siempre que paran 
en spr robados, ya por los moros, ya por el gobierno... Los jud íos son 
los principales artesanos en T á n g e r , y sin embargo, trabajan mucho 
peor que el ú l t imo artesano europeo. De aquí se podrá inferir el progreso 
de las obras ele los artesanos moros. Pero a l mismo tiempo tienen los 
jud íos la mayor destreza para robar y se vengan de los malos trata
mientos de los moros estafándolos y engañándolos con t inuamente» (2). 

Después de decir A l i B¿y que en Alcassar -Kibi r las casas son de 
ladri l lo y los techos de és tas , con canes ó armadura, es tán cubiertos de 
teja como en Europa, y que Mequinez, rodeada de huertas y olivares en 
anfiteatro, mirada desde lo alto del camino, presenta hermosa perspec
t iva con sus torres, añade : «La forma del gobierno de Fez es l a misma 
que en las demás ciudades del Imperio. E l K a i d ó gobernador, que es el 
lugarteniente del soberano, tiene el poder ejecutivo; el Kad í , e l poder 
jud ic ia l c i v i l ; un ministro, que llaman almotasen, fija e l precio de los 

(•) Tomo I, págs. 41, 42 y 43. 
(») Tomo I, págs. 4G, 47 y 48. 
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víveres y juzga los negocios relativos á este ramo del servicio p ú b l i 
co» {% «Para el estudio de la geometr ía , añade , tienen á Euclides, que 
me enseñaron en grandes tomos en folio, muy apelillados, porque no 
hay quien tenga pecho para leerlos, y mucho menos para copiarlos, á 
excepción de una docena de pág inas . L a cosmogonía es l a del Corán , 
hija del Pentateuco. L a cosmografía es la de Tolomeo, á quien l laman 
Btfamms. L a as t ronomía se reduce á algunos preliminares indispensa
bles para tomar la hora al sol con astrolabios muy groseros y construí-
dos separadamente para cada latitud dada. Por lo tocante á las ma temá
ticas, sólo conocen la resolución de un cortísimo n ú m e r o de problemas. 
L a geografía no se estudia. L a física es la de Aristóteles; mas apenas 
aplican á ella la más l igera atención. L a metafísica es el campo de 
batalla donde más se ejercitan, y aun añado que en esta ciencia con
sumen aquellos doctores todas sus fuerzas morales. L a química no exis
te para estos pueblos, y no obstante tienen algunas ideas de la a l q u i 
mia , pues se ven entre ellos algunos miserables adeptos. L a ana tomía 
está del todo desterrada por la re l igión, á causa de la pureza legal, de 
las ideas sobre los muertos, separación de los sexos, etc. Eelativamente 
á l a medicina, sólo estudian algunos detestables empír icos , y casi igno
ran la existencia de los grandes maestros antiguos; la t e rapéu t i ca va 
casi siempre acompañada de crueles operaciones y práct icas supersti
ciosas. L a historia natural sufre los mismos obstáculos invencibles que 
la ana tomía . Sabido es que la ley prohibe las estatuas y las pinturas ó 
dibujos de objetos animados; lo es t amb ién que la gravedad musulmana 
abandona el ejercicio de l a música á las mujeres y á las clases ínf imas 
de la sociedad; en consecuencia, no hay que pensar en be'las artes, n i , 
como es claro, tampoco en placeres y ocupaciones agradables» (2). 

A l i Bey abandonó el Imperio de Marruecos y l legó, después de dif í 
c i l navegación, á Trípol i de Berber ía . «Trípoli , dice, es mucho más her
mosa que cualquier otra ciudad del Imperio m a r r o q u í , ha l lándose algo 
adelantadas la civilización y l a cultura.» Nuestro viajero salió del puerto 
de Trípol i el 2G de enero de 1806, No seguiremos á A l i Bey en sus 
viajes, porque nuestro objeto es dar cuenta del estado social de los á r a 
bes. «Creo, dice, no habrá ciudad musulmana donde se desconozcan tan
to las artes como en la Meca. No se halla un hombre capaz de fabricar 
una cerradura ó forjar una llave.. . Las ciencias se encuentran en igual 
estado de abandono que las artes: toda l a de los habitantes se reduce á 
leer el Corán y á escribir, aunque muy mal . . . L a Meca, situada en 
medio del desierto, no está destinada por su posición á ser punto mer-" 

i1) Tomo I, pág. 110. 
(s) Tomo I, pág*. 113, 114 y 115. 
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cantil» «La Meca era muy pobre antes de la venida del Profeta, y tras-
una corta época de gloria y riquezas adquiridas por las armas ha vuelto 
á.caer en l a pobreza, que parece haber sido su herencia» (-). 

«En Je rusa l én , aunque poco adelantadas las artes, se hallan en, 
mejor estado que en la Meca. He visto algunas obras muy delicadas; 
t rabá janse con perfección hermosos pantuflos amarillos; hay en activ-i--
dad varios ramos de tejidos, pero es notable no haber visto j a m á s una 
sola llave ó cerrojo de hierro. Las ciencias han desaparecido entera
mente en Je rusa l én como en l a Meca. Antiguamente había grandes 
escuelas en el Haram, pero apenas quedan vestigios; no hal lándose a l 
presente sino escuelas pequeñas , donde los niños de cada culto aprenden 
á escribir y á leer en el código de su rel igión respectiva. E e i n a una 
ignorancia, grosera aun entre la gente de alto rango, aunque á primera 
vista parece haber recibido educación distinguida. Comúnmente se habla 
el á rabe en Je rusa l én ; t ambién se usa el turco; pero el á rabe difiere 
algo del de Arabia , á causa de l a pronunciac ión , que imita mucho el 
acento turco» ( ). «Con respecto á Damasco, escribe A l i Bey , las tien
das se hallan, por decirlo así , atestadas de géneros , sobre todo los alma
cenes de sedas, que son en gran número y encierran depósitos inmen
sos: all í se ven las hermosas telas de India y Persia, aunque l a mayor 
parte se fabrican en l a ciudad, y son tan abundantes dichos ar t ícu los , 
que hay varias calles cuyos almacenes es tán llenos por ambos lados 
cuan largos son. Cuén tanse en Damasco más de cuatro m i l fabrican
tes de seda y algodón; pero no los hay de lino n i se cult iva en el p a í s . . . 
Después de los almacenes de seder ías y algodón, creo que las tiendas de 
los guarnicioneros son las más numerosas y ocupan el segundo lugar; 
pues v i muchas de ellas, y según me pareció trabajan muy bien... Tam
bién los armeros forman un ramo considerable de la industria del país 
aunque no existe ya la célebre manufactura de los sables damasqui
nos... Los jaboneros, herreros, zapateros, etc., ocupan t ambién gran 
n ú m e r o de calles; mas sólo hay una fábrica donde se trabaja vidrio 
verde, aunque muy grosero. Pero lo que sobre todo da á conocer la 
inmensa actividad del comercio es la mult i tud de carpinteros ocupados 
todo el año en hacer cajones para embalar los productos del terreno y 
de la indus t r ia» (*). Hay en Damasco unas veinte escuelas principales 
y otras inferiores para los niños. Para los altos estudios hay destina
das cinco escuelas; pero dichos estudios se reducen al l í , como en lo 

(') Tomo 11, pága. 329 y 332. 
(a) Tomo H , pége. 333 y 334. 
(3) Tomo l í t , págs. 155 y 156. 
(4) Tomo III, pá-a. JOS y 195. 
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restante de T u r q u í a , á la ciencia de la rel igión, la cual es á un tiempo 
curso de legislación ó jurisprudencia. Hay además lecciones diarias y 
explicaciones públ ica- sobre las mismas ciencias en la gran mezquita y 
en otras. A l efecto se destinan veinte doctores de la ley, respetables por 
sus cualidades y sabidur ía , y en este número se contarán dos ó tres 
realmente sabios en su l ínea» (M. 

Acerca de Constantinopla, donde vio algunas boticas como las de 
Europa y donde existen carruajes, cosa que no observó en ninguna otra 
ciudad musulmana C) , añade que las bellas artes se hallan desterradas 
de las ciudades mus l ímicas ; así es que un turco pensar ía degradarse 
tocando a lgún instrumento, cantando (excepto para la oración) ó bailan
do (•'). L a falta de libros y de maestros para aprender las ciencias físi
cas y los innumerables descubrimientos de los ú l t imos siglos, los man
tienen separados de los conocimientos interesantes que no podían dejar 
de elevar sus esp í r i tus (''). Pasar d ías enteros sentados en completa 
inacción física y moral, fumando en su pipa ó tomando café y otras 
drogas, embr iagándose con licores ó pildoras de opio; enervar sus fuer
zas físicas con esfuerzos reiterados de deleites naturales ó contra l a 
naturaleza, tales son los placeres que constituyen la felicidad de los 
musulmanes Las mujeres de alto rango viven estrechamente guar
dadas en Constantinopla, mas las del pueblo van solas por todas partes; 
por las calles, bazares, turbechs ó capillas, cementerios y ori l la del mar 
se encuentran á todas horas tantas mujeres como hombres 

Memorias de M r . Bausset. 

E n las Memorias do M r . Bausset, entre otras noticias se ha l la l a 
siguiente, que trasladamos a q u í , pues da idea, no sólo del fin c i en t í 
fico, sino del pol í t ico y comercial que se propuso el p r í n c i p e de l a 
P a z a l encargar á B a d í a y L e b l i c h e l citado viaje por A f r i c a y A s i a . 

Dice a s í e l escritor francos: 

«Le 11 j u i n 1808, pendant notre séjour á Bayonne, FEmpereur me 
*fit demander. Pava i s é té sur un petit canot me promener dans le port 
»avec le projet t a l l e r j u s q u ' á la mer. L e comte de Bondi , toujours bon 

(') Tomo III, págs. 212 y 213. 
(a) T.mo III, pág. 298. 
I3) Tomo III , pág. 319. 
(*) Tomo III, pág.s. 319 y 320. 
C) Tomo III, pá - 320. 
(6) Tomo III, pág. 322. 
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»et aimable, envoya courir ap rés moi . Je vira i de bord, et arr ivai promp-' 
» tement au palais de Marrac; je fas introduit. 

»Je viens de causer, me dit FEmpereur , avec un Espagnol que vous 
»aurex dú voir dans le salón; je ríai pas assez de temps á moi pour don-
•»ner une attenlion suivie á son historie, qui d'ailleurs me paraít fort lon-
»gue. Voyez-le, eausex avec lui, et preñez connaissance du manuscrit 
•s>dont il m'a parlé; vous m'en rendrez compte. E n me disant ees mots i l ; 
»me congédia. 

» E e n t r é dans le salón dont FEmperenr m'avait par lé ; je vis un hom-
» m e jeune encoré , d'une taille haute et é légan te . II portait un uniforme 
»bleu de roi , sans paremens, sans revers n i épaule t tes ; un magnifique 
»c imi t e r r e , a t taché á l a maniere des Orientaux, pendait á son cote, sus-
»pendu par un cordón de soie verte. Les traits de son visage é ta ien t régu-
»l iers ; Tensemble de sa figure é ta i t bien, mais un peu sévére . Ses bellos 
»mous taches noires, ses grands yenx vifs et perpants, donnaient á sa 
»pl iysionomie et á son regard une expression par t i cn l i é re ; ses cheveux 
wétaient noirs et épais . Je m'approchai de lu í , et lu í dis que j ' é t a i s auto-
»risé par FEmpereur á faire connaissance avec l u i . II me répondi t obl i -
»geamment ; alors sa physionomie exprima une telle douceur et en méme 
» temps une t l ie v ivac i té , que je me sentis tout-á-fait disposé á le p r é -
»venir dans tout ce qu i pouvait dépendre de moi. Je l u i proposai de pas-
»ser dans le jardin du palais; nous y causáines long-temps; je me nom-
»mai , et l u i fis part de l a con t ra r i é té que j ' é p r o u v a i s d-'étre obligé de 
» lu i demander son nom. lei et en Espagne je m'appelle Badia Castillo y 
»Leblich; mais en Orientje suis connusous le nom d' Ali-Bey, prince de 
»la famille des Ahassides. II dut remarquer mon é tonnement , car i l entra 
»de suite dans les plus grands déta i ls sur les principaux événemen t s de sa 
»vie. L e voyage p réc i enx et in té ressan t q u ' i l fit imprimer en trois volu-
»mes en 1814, su iv i d 'un atlas d'une centaine de planches, me dispense 
»de parler de touts ce qu ; i l a fait conna í t re . Je me bornerai á publier l a 
»par t i e secrete et politique qui n^est point connue. II est mort en Asie 
»en 1819; je puis done, sans indiscré t ion, révéler i c i ses confidences, et 
» i m p r i m e r la traduction que j ; a i faite, sous ses yeux, de plusieurs docu-
» m e n t s authentiques qu i viennent á Fappui de ce qu'on va l i re . 

»Badia Castillo y L e b l i c h , né en Espagne en 17G7, annon^a de bonne 
» h e u r e les plus heureuses dispositions; elles furent cul t ivées avec soin; 
»i l acquit de vastes connaissances dans les hautes seiences, dans les ma-
» thémat iques , l 'astronomie, l 'histoire naturelle, la physique, l a chimie; 
»dan8 le dessin, et surtout dans les langues de l 'Orient : i l r éun i s sa i t en 
»lui seul toutes les qua l i tés nécessaires pour é tud ie r et interroger l a na-
» t u r e , observer les astros, dé t e rmine r leur sitnation, lever des plans et 
»dess iner les aspeets divers q u ' i l pouvait renoontrer. Encourago et pro-
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»tégé par le Prince de la Pa ix , 11 se rendit á Londres pour y perfection-: 
»ner ses é tudes; 11 y laissa croí t re sa barbe, se flt circonciro, a'habilla 
»comme les Arabes, se composa une généalogie bien authentique et de la 
»p lus haute extraction, et, sous le nom d ' A l i - B e y , prince des Abassi-
»des, famille célebre par ses nombreux califes, 11 vint debarquer en Fran-
»ce; se rendit á P a r í s , communiqua au Burean des Longitudes le but 
»scientifique de son voyage, prit des notes sur les points géographiques 
»et nautiques sur lesquels la cla.-se des hautes sciencies de T í n s t i t u t desi--
»rai t avoir des écla i rc issements précis ; 11 traversa la Prance et l 'Espa-
»gne, re^ut á Madrid ses dern ié res instructions, de grands secours, de 
»grands crédi ts et des lettres de recommandation pour tous les consult 
»dJ'Espagne, d 'Afrique et d 'Asie , auxquels ce voyage ne fut annoncé 
»que sous le point de vne qui pouvait se rattacher aux sciences et aux 
»progrés des l umié re s . L e vér i table but politique é ta i t de chercher á 
»opérer une révolnt ion dans Pempire de Maroc, a renverser TEmpereur 
» r é g n a n t e t á faire de ce vaste pays une riche et belle colonie espagnole, 
»p lus importante peut -é t re que cellos d ' A m é r i q u e , puisque deux heures 
»seu lement de navigation donnaient la facilité d^y parvenir sans danger: 
»P idée é ta i t grande en elle mérne. 

» L a Hollando, la Prance, TAngleterre, et m é m e la Russie, commen-
»9aient déjá á porter leur attention sur ce continent d 'Afr ique, qui ren-
»ferme tant de richesses. Ces colonies, non moins fécondes que cellos de 
» P A m é r i q u e , auraient coúté moins de temps et moins de sang pour les 
»conquér i r . II y a l ien de s 'étonner que l ' idée de leur conquete se soit 
»présentée s i tard au gouvernement espagnol, que aurait t rouvé sur les 
»cotes de Barbarie des ressources immenses. Toutes sortes de raisons 
»au ra i en t dú faire préférer ce climat á celui de l ' A m é r i q u e : le grand 
»nombre des habitants, l a var ié té du sol, une situation admirable pour le 
»commerce de l 'univers , devaient offrir á la politique, á la philosophie 
»et m é m e á l a rel igión des conquétes dignes de la nation espagnole. 
»Les mines de Bombouk, jointes aux productions abondantes du sol, aux 
»ivoires, aux gommes et aux esclaves pour les colonies, devaient faire 
»considérer la cote d;Afrique comme le pays le plus p réc ieux que l a 
» n a t u r e pouvait placer p rés de l 'Espagne. 

»On a peine á concevoir comment les Portugais, les F r a n j á i s et les 
»Angla is ont pu se faire s i long-temps l a guerre pour les cotes du Séne-
»ga l , dont le climat brulant dévore tous ceux qui ont le malheureux 
»courage (Taller y tenter fortune, tandis qu ' i ls avaient des sources de 
»r iehesses plus rapprochées , et don Tinvasion aurait été si facile 

»Le rol d^Espagne est le seul souverain de FEurope qui posséde sur 
»cette cote quelques é tabl i ssements proprement militaires, s i tués i l est 
^vra i , dans l a partie la plus pauvre et la moins habitóe de la Barbarie 
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xToutes ees importantes cons idéra t ions f rappérent a l a ñn le gouver-
» n e m e n t espagnol, et Badia Castil lo, sous le nom d ' A l i - B e y , fut envoyé 
»en 1802 á Maroc, pour observer, p r épa re r et disposer toutes ehoses, 
» d a n s F i d é e de s^emparer de forcé cu par adresse de ce vaste empire. 
»Les commencements de son é tabl i ssement fnrent henreux. II parvint 
»nieme au plus haut degré de faveur auprés de FEmpereur et des plus 
»g rands personnages de FEta t . Ces premiers succés encouragé ren t le 
» P r i n c e de la P a i x , qu i composait á l u i seul tout le gouvernement espa-
»gnol; 11 laissa A l i - B e y ma í t r e de diriger tous les plans. et de combiner 
»tous les moyens de conimencer cette grande révolut ion. Les Etats de 
»Maroc se composent de cinq raillions de Maures, qui sont autant d'es-
»claves sans propr ie tés , parce que tout le territoire forme le domaine de 
¡s-FEmpereur. Tout le monde sait au reste que le t róne appartient á un 
»souvera in qui i F a d^autre droit pour y monter que la forcé et l a vio-
»lence. Ce souverain, tout mépr i sab le q u ' i l est, dont le gouvernement 
yyn'a, pour lo i que le caprice, Tarbitraire et Finjustice, voit chaqué a n n é e 
»gross i r ses t résors par les honteux t r i bu í s que les puissances de F E u -
»rope l u i apportent pour obtenir la permission de faire quelque com-
»merce avec ses sujets, et solder ^humil lante protection q u ' i l accorde 
» a u x bá t iments qu'elles emploient: scandaleux servage qui l u i seul cons-
» t i tue ra i t le droit de tenter Finvasion d^un voisin s i injurieusement ex i -
»gean t . . A ces cons idéra t ions , A l i - B e y ajoutait et disait que les tribus 
>libres du mont At las , voisines de Fempire de Maroc, avaient toujours 
»les armes á la main pour se defendre contre FEmpereur et maintenir 

' » l e u r iuclépendance; que cet é ta t de guerre perpé tue l le les mettait dans 
»Fimposs ib i l i té de faire aucua commerce avec FEurope; qiFelles accueil-
» le ra ien t avec transport tous ceux qui attaqueraient le tyran qui vou-
»la i t les opprimer, et deviendraient des all iés fidéles. 

»Mais la plus importante des considérat ions é ta i t celle de l a faiblesee 
»des moyens militaires de FEmpereur de Maroc. S i x á huit mil le négres 
»forment sa garde, et sufñsent seuls pour opprimer les malheureux habi-
» t an t s de ce royanme. Adi-Bey assurait que le mécon ten tement des pr in -
»c ipaux habitants é ta i t á son comble, et qu ' i ls appelaient de tous leurs 
»voeux un gouvernement juste et éc la i ré ; que les tribus de FAtlas^ qu i 
»plus cFune fois s 'é ta ient e m p a r é des plus riches provinces de Fempire 
»quíel les n^avaient j a m á i s sú conserver, sentiraient r ena í t r e leur cou-
»rage si elles se voyaient secondées par FEspagne, plus in té ressée que 
»toute autre puissance á y ótabl ir sa domination. 

»C 'é t a i t sur ces motifs q i F A l i - B e y fondait le succés de Fexpéd i t i on . 
»Ses liaisons et son i n t im i t é avec les chefs principaux du gouvernement, 
»et m é m e de la garde du rol de Maroc, l u i faisaient regarder son projet 
»comme le plus sur qu'on pilt tenter. 
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»I /af fa i re , comme on le voit, etait assez bien p répa ree . V o i c i les 
^documents ofñciels et secrets du gouveniemeut espagnol au mois de 
»mai 1804». 

M r . Bausset inserta en este lugar l a correspondencia con el mar 

q u é s de l a Solana, y siguiendo luego su r e l ac ión , concluye do esta 

suerte: 
«Cette affaire d 'A frique fut brusquemenfc t e r m i n é e . E l l e en resta l a . 

»Je p r é s u m e que le Pr ince de la P a i x , en y réflóchissant un peu plus, 
»sent i t q u ' i l s 'é ta i t trop mis en avant. L e systé tne gé aéra le me nt adopté 
»par les puissances de TEurope aurait fait considérer comme une i n -
»fraction réel le á la balance politique un acoroissement aussi important 
»de pouvoir et de ricliesses. Ce qui aurait paru tout simple de l a part 
»d;'un parti d^aventuriers, prenait une couleur bien différente lorsqu^une 
»semblable tentativo én iana i t cFun gouvernement tel que FEspagne. 
»D,a i l leurs raceession de Napoléon á la couronne impér ia l e que venait 
»de l u i déférer le Séaa t , dú t nécessa i rement inspirer des craintes, des 
»réflexions, et refroidir cet enthousiasme qu^avait fait na í t r e l a c réa t ion 
»improvisée d'une grande colonie. I / issue é ta i t d^ailleurs au moins don-
»teuse á raison de la faiblesse des moyens ind iqués . On est doublement 
»á blamer quand un succés écla tant ne vient pas colorer jusqu^á un cer-
»tain point la t émér i t é de Tentreprise. II parut plus simple au Pr ince 
»de l a P a i x de rejeter sa faute et sa légéreté sur A l i - B e y ; peu t -é t r e 
» encoré r in terrupt ion subite de ce re ve séduisant doit-elle é t r e a t r i b u ée 
»aux discussions qui s ' é levéren t á cette époque entre TAngleterre et 
» F E s p a g n e , et qui finirent par constituer ees deux puissances en é ta t 
>>de guerre avant la fin de F a n n é e . 

»Ce queje sais de positif, c'est q u ' A l i - B e y m/assura que l 'embarras 
»oü le jeta Fhés i ta t ion du cabinet de Madrid, les délais cont inué is qu'on 
»mit á l u i envoyer les hommes et le maté r ie l d e m a n d é s , le contraignirent 
»á renoncer á cette s ingul ié re tentativo. Alors , et d ' aprés les avia qu i 
» lu i furent donnés, i l se décida á voyager seientifiqmment dans TOr ien t . 

»A son retour, A l i - B e y reprit son vér i tab le nom, s'attacha á la for-
» t u n e du roi Joseph et fut nommé préfet de Cordoue. A la seconde 
»sort ie de ce prince i l vint á Paris pour s'occuper de r impress ion de 
»son voyage, qui fut dans le commencement i m p r i m é aux frais du gou
ve rnemen t impér ia l , puis achevé et dédió au roi Louis X V I I I . Sa pas 
»sion pour TOrient Tentraina mallieureusement en Asie , oú i l avait 
»déposé des objets d'arts et de sciences les plus in té ressan t s . II y trouva 
»la mort en 1819; elle fut a t t r ibuée au pacha de Damas ou d 'Alep . L a 
>publ¡ci té de son voyage rend tres-probable toutes les conjectures qu'ou 
» a faites á cette époque». 
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